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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA Nº 032200000575 
R-0008-01 

La Paz, 04 de Agosto de 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado (CPE), 
dispone que la planificación nacional es competencia privativa del nivel central del Estado y el 
Numeral 1 del Artículo 316 establece que la función del Estado en la economía consiste en 
"conducir el proceso de planificación económica y social con participación y consulta ciudadana". 

Que el Parágrafo I del Artículo 2 de la Ley Nº 777 de 21 de enero de 2016, con relación al Sistema 
de Planificación Integral del Estado señala: "Es el Conjunto organizado y articulado de normas, 
subsistemas, procesos, metodologías, mecanismos y procedimientos para la planificación integral 
de largo, mediano y corto plazo del Estado Plurinacional, que permita alcanzar los objetivos del 
Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, para la 
construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria, con la participación de todos los niveles 
gubernativos del Estado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley'~ 

Que los Parágrafos I y II del Artículo 19 de la precitada norma, establecen: "Los Planes Estratégicos 
Institucionales (PEI) permiten a cada entidad o institución pública establecer, en el marco de sus 
atribuciones, su contribución directa a la implementación del PDES, PSDI, PEM o PTDI según 
corresponda, y se elaborarán de forma simultánea y coordinada con los planes de mediano plazo" y 
"Los Planes Estratégicos Institucionales tendrán la siguiente estructura y contenido mínimo: 1. 
Enfoque político. Comprende la visión política institucional en el marco del PDES, PSDI, PEM o 
PTDI, según corresponda. 2. Diagnóstico. El diagnóstico interno y externo de la entidad o 
institución que identifica el análisis del contexto externo y las capacidades institucionales, para 
avanzar en el cumplimiento de los retos del PDES, PSDI, PEM o PTDI, según corresponda. 3. 

"'<i"''é. :i v~ Objetivos y estrategias institucionales. 4. Planificación. Es la propuesta institucional para contribuir 
0 

~}) a la implementación del PDES, PSDI, PEM o PTDI, según corresponda. 5. Presupuesto total 
v. .C.M. ·(/ quinquenal'~ Bajo ese lineamiento el numeral 3 del Parágrafo IV, señala: "La aprobación de los PEI 

s.r .'l'l · de las entidades o instituciones bajo tuición o dependencia de un ministerio u otra institución 
tutora, se efectuará por la Máxima Autoridad Ejecutiva que ejerce tuición bajo su responsabilidad'~ 

Que la Ley Nº 1407 de 09 de noviembre de 2021 tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2021-2025 "Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la 
Industrialización con Sustitución de Importaciones", estableciendo la obligatoriedad de su aplicación 

¡fl~ ;~;0

\\ y los mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación. 
t ;t 
\;_,.C.~T.l'i/ , 
· ,,{;~-:-i ,P¿¡ Que el Articulo 27 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control 
~---l~~ Gubernamentales establece que: "Cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de las {f ;_e,,,i ,u, hilrmas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el 
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cionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y 

\\ ,> ' ).' // \,> v· . , _ , , 

. ·', , ,,, "2022 ANO DE LA REVOLUCION CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACION: 
-~·· 

POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES" 

"El PRESENTIE DOCUMENTO, AIL MOMENTO DE SER IMPRESO O DESCARGADO DE ILA INTRAINET DEIL SIN, 
DEJA DE SER DOCUMENTO CONTIROLADO" 
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los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad 
la responsabilidad de su implantación ... ': 

Que el Artículo 2 de la Ley Nº 2166 de 22 de diciembre de 2000, Ley del Servicio de Impuestos 
Nacionales señala que, el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) es una entidad de derecho 
público, autárquica con independencia administrativa, funcional, técnica y financiera, con 
jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional, personería jurídica y patrimonio propio, 
con domicilio en la ciudad de La Paz y se encuentra bajo tuición del Ministerio de Hacienda, actual 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Que el Artículo 13 de la referida Ley Nº 2166, determina que el Presidente Ejecutivo es la Máxima 
Autoridad Ejecutiva del Servicio de Impuestos Nacionales, cargo al que fue designado de manera 
interina el Lic. Veimar Mario cazón Morales, mediante Resolución Suprema Nº 27215 de 12 de 
noviembre de 2020. 

Que el Inciso b) del Artículo 14 del mismo cuerpo legal, prevé que es atribución del Presidente 
Ejecutivo del Servicio de Impuestos Nacionales lo siguiente: "b) Proponer las políticas 
institucionales así como las medidas y resoluciones que estime, pertinente para el mejor 
cumplimiento del objeto, políticas y funciones del Servicio de Impuestos Nacionales, conforme a la 
presente Ley". 

Que conforme a los Incisos h) y p) del Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 26462 de 22 de 
diciembre de 2001, Reglamento de aplicación de la Ley Nº 2166 del Servicio de Impuestos 
Nacionales, el Presidente Ejecutivo se encuentra facultado a suscribir Resoluciones Administrativas. 

Que el Inciso d) del Numeral 1 de la Resolución Administrativa de Directorio Nº 09-0011-02 de 28 
de agosto de 2002, faculta al Presidente Ejecutivo del SIN a suscribir Resoluciones Administrativas 
de Presidencia. 

Que la Resolución Ministerial Nº 154 de 17 de junio de 2022, emitida por el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas resuelve aprobar el Plan Estratégico Ministerial (PEM) 2021-2025, en sus 5 
puntos y 19 anexos, correspondiente al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y sus Entidades 
bajo tuición, dependencia y/o sujeción, documento que es parte inseparable de la citada Resolución 
Ministerial. 

Que la Resolución Ministerial Nº 186 de 07 de julio de 2022, emitida por el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas resuelve aprobar el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025, en sus cinco 

/:~'.~_~-;¡;,. (5) puntos de estructura, correspondiente al Servicio de Impuestos Nacionales - SIN, documento 
/"vo '-\'<~: ue es parte inseparable de la citada Resolución Ministerial. 
t., . 

. L.P. 
~ ..... ,-,~.-1c0..,,o•f"'-

1
. . ue en cumplimiento de la Ley Nº 777, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, establece que 

/j"" v s ~..: :~el Plan Estratégico Institucional 2021-2025 del Servicio de Impuestos Nacionales, es compatible y 
1J{ I. .T._$~¡ concordante con el Plan Estratégico Ministerial 2021-2025 del Ministerio de Economía y Finanzas 
' :t~ s~Jl Públicas, con el Plan de Desarrollo Económico Social (PDES) y con el Plan General de Desarrollo 
, , l " Económico Social (PGDES), además de estar elaborado en el marco de sus competencias y 

f @) '"' 
"2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: 

POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES" 

"El PRESENTE DOCUMENTO, At MOMENTO DE SER IMPRESO O DESCARGADO DE tA INTRANET DEt SIN, 
DEJA DE SER DOCUMENTO CONTIROtADO" 
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PRESENTACIÓN 
 
 

El Servicio de Impuestos Nacionales tiene la importante 
misión de recaudar los recursos provenientes de los 

impuestos nacionales que el Estado Plurinacional requiere 
para consolidar el Modelo Económico Social Comunitario 

Productivo para el Vivir Bien. En aplicación de la Ley del 

Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), 
determina su planificación estratégica con un horizonte de 5 

años (2021-2025), desde una perspectiva integral de país 
atendiendo lo establecido en el Plan de Desarrollo Económico 

y Social 2021-2025 que contempla dentro de sus pilares la 

importancia de la política fiscal como motor impulsor de la 
estabilidad y el crecimiento económico inclusivo. Siendo parte 

de las entidades bajo tuición del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, asume y precisa en el presente documento los compromisos y metas de 

recaudación tributaria, las acciones necesarias para promover el incremento de contribuyentes, el 

trabajo con transparencia, la generación de información adecuada para la toma de decisiones, además 
de la elaboración y el ajuste a la normativa pertinente. 

 
En ese contexto y como resultado de un proceso participativo de reflexión estratégica se determinaron 

cuatro ámbitos estratégicos bajo los cuales el Servicio de Impuestos Nacionales enmarcará y priorizará 
sus esfuerzos y recursos para cumplir con su misión y roles atribuidos por el Estado Plurinacional de 

Bolivia. 

 
Habiendo asumido que el modelo de gestión base para su desarrollo organizacional es la gestión de la 

calidad, se tiene una clara convicción que la entidad desarrolla los mecanismos apropiados para el 
seguimiento, medición, análisis y evaluación pertinentes de manera que se asegure el cumplimiento de 

los resultados y objetivos establecidos según cada línea de acción estratégica en un marco de 

excelencia organizacional, el pensamiento basado en riesgos y el enfoque por la mejora continua. 
 

Siendo fundamental asimismo para el cumplimiento de la misión, el alcance de la visión y la obtención 
de los resultados esperados, el contar con una infraestructura apropiada, y tecnología de vanguardia 

aplicada al ámbito tributario, tener un capital humano competente y comprometido con el servicio, así 
como, una cultura institucional que se caracterice por sus principios y valores; a nombre de todo el 

equipo ejecutivo y de los servidores públicos de la Institución, hago explícito el compromiso de velar 

porque lo descrito en el presente documento sea el referente para aportar con el bien vivir de las 
bolivianas y los bolivianos y el mecanismo para evaluar nuestro desempeño institucional de manera 

integral.  
 

 

Lic. Veimar Mario Cazón Morales 
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i. 
SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 
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1. ENFOQUE POLÍTICO Y LEGAL 

 
 
 

Conforme lo establece la Ley N° 2166 de 22 de diciembre de 2000, el Servicio de Impuestos 

Nacionales “SIN”, es una entidad de derecho público, autárquica, con independencia administrativa, 
funcional, técnica y financiera, con jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional, personería 

jurídica y patrimonio propio. 

 
En el marco del Enfoque Político determinado por el MEFP cuyo propósito es, Impulsar la 

Industrialización por Sustitución de Importaciones con reformas tributarias y aduaneras mediante un 
nuevo Código y normas legales que permitan contar con un sistema tributario progresivo y solidario, el 

Servicio de Impuestos Nacionales, siendo la principal entidad recaudadora del Estado Plurinacional de 

Bolivia, tiene la principal función de administrar el sistema de impuestos y optimizar las recaudaciones, 
mediante: la administración, aplicación, recaudación y fiscalización eficiente y eficaz de los impuestos 

internos, la orientación y facilitación del cumplimiento voluntario, veraz y oportuno de las obligaciones 
tributarias y la cobranza y sanción de los que incumplen de acuerdo a lo que establece el Código 

Tributario, con excepción de los tributos que por Ley administran, recaudan y fiscalizan las 
municipalidades. 

 

En aplicación de la Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) que determina que las 
instituciones del Estado deben determinar las acciones institucionales específicas para alcanzar las 

metas y resultados definidos en la planificación de mediano plazo, es decir llevar a cabo un proceso de 
Planificación Estratégica Institucional; el presente documento expone el resultado del proceso de 

reflexión estratégica del Servicio de Impuestos Nacionales para el periodo 2021-2025. 

 
El marco normativo sobre el que se ha determinado el Plan Estratégico Institucional (PEI) lo 

constituyen la Agenda Patriótica 2025, que establece la visión de país, el Plan de Desarrollo Económico 
Social (PDES) y el Plan Estratégico Ministerial (PEM) del MEFP 2021-2025 al estar el SIN bajo tuición 

del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
 

Del mismo modo la determinación de la visión institucional 2025 y la planificación estratégica 

institucional se fundamenta en la valoración del aporte que realiza al Estado, su imagen institucional y 
el grado de desarrollo organizacional que demuestra al presente. Es indudable que el SIN tiene una 

firme identidad institucional en relación a los objetivos y atribuciones delegadas que se han traducido 
en el crecimiento sostenido de la recaudación, los montos devueltos a los beneficiarios del Régimen de 
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Reintegro en Efectivo al Impuesto al Valor Agregado, expresan el grado de importancia que la entidad 

representa para el Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

La estructura del PEI del SIN cumple con los Lineamientos Metodológicos para la Formulación de 
Planes de Mediano Plazo, emitido por el Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

 

 
Jerarquía de Planes Estratégicos 

 
 

 
 

1.1 MARCO ESTRATÉGICO ESTABLECIDO POR EL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA.  

 

La Agenda Patriótica 2025 del Estado Plurinacional de Bolivia en el marco del desarrollo integral para 
Vivir Bien, establece el contexto sobre el que deben establecerse las directrices de la planificación para 

el mediano plazo, al constituirse en el marco estratégico y de priorización de metas, resultados y 
acciones a ser desarrolladas por el Gobierno Nacional para consolidar la Soberanía Comunitaria 

Financiera sin Servilismo al Capitalismo y con Industrialización por Sustitución de Importaciones. 
 

La Revolución Democrática Cultural que representa el pilar fundamental del Socialismo Comunitario 

para Vivir Bien, define a Bolivia según lo establecido en la Constitución Política del Estado (CPE) como 
“un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, 

PGDES
Agenda Patriótica 2015 - 2025

PDES
Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, 

Hacia la Industrialización con
Sustitución de Importaciones (5 Años)

Planes Sectoriales de 
Desarrollo Integral (PSDI)

Planes Territoriales de 
Desarrollo Integral (PTDI)

Planes Multisectoriales 
de Desarrollo Integral 

(PMDI)

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)

SIN 2021-2025

Planes Estratégicos 
Ministeriales (PEM)

Planes de Gestión 
Territorial Comunitaria 

(PGTC)

Estrategias de Desarrollo 
Integral (EDI)

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)
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complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto 

social, donde predomine la búsqueda del Vivir Bien”. 
 

El PEI del Servicio de Impuestos Nacionales está alineado al PDES (2021 - 2025), de manera que 
pueda contribuir en el marco de sus atribuciones y competencias a dar continuidad a las políticas y 

estrategias iniciadas el año 2006. 

 
1.2 ROL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS EN MATERIA 

TRIBUTARIA EN EL CONTEXTO DE LA POLÍTICA TRIBUTARIA. 
 
En el marco del Decreto Supremo 29894 del 7 de febrero de 2009, que establece la estructura del 

Órgano Ejecutivo, el MEFP interviene en materia tributaria a través del Viceministerio de Política 
Tributaria, instancia que tiene como atribuciones: 

 

a) Ejercer, a nombre del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la condición de Autoridad 
Fiscal. 

b) Proponer e implementar medidas de políticas tributarias, aduaneras y arancelarias, así como 
proyectar las disposiciones legales y normativas correspondientes. 

c) Formular, proponer y evaluar los Convenios Anuales de Compromisos por Resultados, suscritos 
con cada una de las entidades bajo su dependencia o tuición. 

d) Proyectar y proponer las metas de recaudación de impuestos internos y aduaneros, en 

coordinación con la Administración Tributaria. 
e) Promover acciones de apoyo a las diferentes instancias territoriales, para fortalecer su 

capacidad de recaudación de tributos. 
f) Participar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en las negociaciones y convenios del 

Estado en materia tributaria, aduanera y arancelaria, en el marco de los acuerdos de 

integración y otros esquemas de comercio preferencial. 

 
1.3 FUNDAMENTOS DE LA POLÍTICA TRIBUTARIA.  
 
El artículo 5 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de fecha 2 de agosto de 2003 y su actual 

Texto Ordenado dispuesto por Decreto Supremo N° 27947 de fecha 20 de abril de 2014; indican con 
carácter limitativo que son fuentes del Derecho Tributario la siguiente prelación normativa: 

 
a. La Constitución Política del Estado. 

b. Los Convenios y Tratados Internacionales aprobados por el Poder Legislativo. 

c. El Código Tributario. 
d. Las Leyes. 

e. Los Decretos Supremos. 
f. Resoluciones Supremas. 

g. Las demás disposiciones de carácter general dictadas por los órganos administrativos 

facultados al efecto con las limitaciones y requisitos de formulación establecidos. 
  

También constituyen fuente del Derecho Tributario las Ordenanzas Municipales de tasas y patentes, 
aprobadas por el Honorable Senado Nacional, en el ámbito de su jurisdicción y competencia. 

Asimismo, el Código Tributario Boliviano establece que tendrán carácter supletorio a este Código, 
cuando exista vacío en el mismo, los principios generales del Derecho Tributario y en su defecto los de 

otras ramas jurídicas que correspondan a la naturaleza y fines del caso particular. 
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El Principio de Legalidad o Reserva de Ley establecido en el artículo 6 del Código Tributario Boliviano 

indica que sólo la Ley puede: 
 

a. Crear, modificar y suprimir tributos, definir el hecho generador de la obligación tributaria; fijar 
la base imponible y alícuota o el límite máximo y mínimo de la misma; y designar al sujeto 

pasivo. 

b. Excluir hechos económicos gravables del objeto de un tributo. 
c. Otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios. 

d. Condonar total o parcialmente el pago de tributos, intereses y sanciones. 
e. Establecer los procedimientos jurisdiccionales. 

f. Tipificar los ilícitos tributarios y establecer las respectivas sanciones. 

g. Establecer privilegios y preferencias para el cobro de las obligaciones tributarias. 
h. Establecer regímenes suspensivos en materia aduanera. 

 
1.4 CONTRIBUCIÓN DEL SIN A LA AGENDA PATRIÓTICA 2025 Y PDES EN EL 

MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO MINISTERIAL. 
 
En el siguiente esquema se describe la vinculación programática entre la Agenda Patriótica (pilares) y 

el PDES (Ejes) a los cuales contribuye el SIN 
 

 
 

A continuación, se presenta la relación entre el PDES y el PEM, documentos de los cuales se 

desprenderá el PEI del SIN: 
 

 
 

 

 
 

 

PILAR 1- Erradicación 
de la Pobreza 

PILAR 2 -
Universalización de 

Servicios Básicos 

PILAR 5 - Soberanía 
Comunitaria 
Financiera 

PILAR 11 - Soberanía 
y Transparencia en la 

Gestión Pública 

PILAR 12 - Disfrute y 
Felicidad 

EJE 1
Reconstruyendo la Economía, 

retomando la Estabilidad 
macroeconómica y Social 

EJE 7
Reforma Judicial, Gestión Pública 

Digitalizada y Transparente; 
Seguridad y Defensa Integral con 

Soberanía Nacional 

Contribución del SIN

Contribución del SIN
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Cuadro 1: Relación PDES - PEM 
 

PDES ACCIONES PEM 

E
JE

 

Eje 1 Reconstruyendo la economía, retomando la estabilidad 
macroeconómica y social. 

11. Optimizar los ingresos tributarios y 
aduaneros como parte de un sistema tributario 
progresivo para que los sectores excluidos se 
beneficien de la redistribución de ingresos, en el 
marco del Modelo Económico Social Comunitario 
Productivo. 

M
E
T
A
 Meta 1.1 Reconstruir la economía reinstaurando el Modelo 

Económico Social Comunitario Productivo con estabilidad 
macroeconómica. 

R
E
S
U

L
T
A
D

O
 

1.1.5 Se ha avanzado hacia un sistema tributario progresivo y 
solidario. 

A
C
C
IÓ

N
 

1.1.5.1 Impulsar la Industrialización con Sustitución de 
Importaciones mediante reformas tributarias y aduaneras 
mediante un nuevo Código y normas legales que permitan 
contar con un sistema tributario progresivo y solidario, además 
de condiciones diferenciadas para las importaciones de 
insumos, bienes de consumo y bienes de capital. Identificar las 
vulnerabilidades de la política tributaria y promover 
modificaciones normativas que permitan simplificar las 
obligaciones tributarias, ampliar la base tributaria y facilitar los 
nuevos emprendimientos en el marco del Modelo Económico 
Social Comunitario Productivo. Formular y suscribir 
compromisos anuales por resultados con las EBT a objeto de 
garantizar la gestión institucional y el cumplimiento de metas 
recaudatorias y operativas. 

E
JE

 

Eje 7 Reforma judicial, gestión pública digitalizada y 
transparente y seguridad y defensa con soberanía nacional. 

16. Lograr una 
gestión eficiente e 
inclusiva a través del 
uso adecuado de los 
recursos y la 
planificación para 
una atención de 
calidad a la 
población. 

17. Desarrollar una 
gestión pública 
transparente a través 
de una rendición 
pública de cuentas, 
atención a denuncias de 
ética y un adecuado 
control interno para el 
Vivir Bien de las 
bolivianas y los 
bolivianos. 

M
E
T
A
 Meta 7.1 Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora 

para todas y todos sobre la base de la reforma del sistema 
judicial y de una gestión pública transparente que lucha 
frontalmente contra la corrupción. 

R
E
S
U

L
T
A
D

O
 

7.1.2 Se ha promocionado y consolidado una gestión pública 
transparente a través de la publicación de información de las 
instituciones y empresas públicas. 

A
C
C
IÓ

N
 

7.1.2.1 Transparentar la gestión pública, el acceso a la 
información y el manejo de recursos del Estado con énfasis en 
las entidades y empresas públicas, mediante el Desarrollo e 
Implementación de un Sistema Parametrizado de Rendición 
Pública de Cuentas y la publicación de información 
institucional, en las páginas web de las instituciones y 
empresas públicas. 

Fuente: Dirección General de Planificación - MEFP 
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1.5 MANDATO LEGAL (ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DEL SIN). 
 
La Constitución Política del Estado establece como deber de las y los bolivianos tributar en proporción 

a su capacidad económica, asimismo, la citada norma suprema, refiere que la Asamblea Plurinacional 
mediante ley, clasificará y definirá los impuestos que pertenecen al dominio tributario nacional, 

departamental y municipal. 
 

En este sentido, la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, establece como 

sujeto activo de la relación jurídico tributaria al Estado, cuyas facultades de recaudación, control, 
verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y otras 

establecidas son ejercidas por la Administración Tributaria nacional, la cual es entendida como un ente 
público con facultades de gestión tributaria expresamente otorgadas por Ley. 

 
De lo señalado precedentemente, considerando la Disposición Derogatoria única de la Ley N° 2166 de 

22 de Diciembre de 2000, se suprime la mención de Servicio Nacional de Impuestos Internos 

(S.N.I.I.), en Servicio de Impuestos Nacionales (S.I.N.), asumiendo su personería jurídica, 
atribuciones, derechos, obligaciones, patrimonio siendo su función administrar el sistema de impuestos 

y como misión optimizar las recaudaciones, mediante: la administración, aplicación, recaudación y 
fiscalización eficiente y eficaz de los impuestos internos, la orientación y facilitación del cumplimiento 

voluntario, veraz y oportuno de las obligaciones tributarias y la cobranza y sanción de los que 

incumplen. 
 

La normativa que sustenta lo citado ut supra es la siguiente: 
 

 El numeral 7 del Artículo 108 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de 

07 de Febrero de 2009 establece como deber de los bolivianos y las bolivianas: “Tributar en 
proporción a su capacidad económica, conforme con la Ley”. 

 

 El Parágrafo III del Artículo 323 de la norma suprema citada precedentemente establece: “La 

Asamblea Legislativa Plurinacional mediante ley, clasificará y definirá los impuestos que 
pertenecen al dominio tributario nacional, departamental y municipal”. 

 

 El primer párrafo Artículo 21 de la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario 
Boliviano, señala: “El sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas 

facultades de recaudación, control, verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, 

liquidación, determinación, ejecución y otras establecidas en este Código son ejercidas por la 
Administración Tributaria nacional, departamental y municipal dispuestas por Ley. Estas 

facultades constituyen actividades inherentes al Estado”. 
 

 El Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 27310 de 9 de enero de 2004, 

Reglamento al Código Tributario dispone “A efectos de la Ley N° 2492, se entiende por 
Administración o Administración Tributaria a cualquier ente público con facultades de gestión 

tributaria expresamente otorgadas por Ley”. 

 

 El Artículo primero de la Ley N° 2166 de 22 de Diciembre de 2000, Ley de Servicio de 
Impuestos Nacionales, establece como objeto: “(…) transformar el Servicio Nacional de 

Impuestos Internos (S.N.I.I.), en Servicio de Impuestos Nacionales (S.I.N.), asumiendo su 
personería jurídica, atribuciones, derechos, obligaciones y patrimonio, de acuerdo a la 

naturaleza institucional y régimen administrativo determinado por la presente Ley”. 
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 El Artículo 3 de la Ley precedentemente citada señala: “La función del Servicio de Impuestos 

Nacionales es administrar el sistema de impuestos y tiene como misión optimizar las 
recaudaciones mediante: la administración, aplicación, recaudación y fiscalización eficiente y 

eficaz de los impuestos internos, la orientación y facilitación del cumplimiento voluntario, veraz 
y oportuno de las obligaciones tributarias y la cobranza y sanción de los que incumplen de 

acuerdo a lo que establece el Código Tributario, con excepción de los tributos que por Ley 

administran, recaudan y fiscalizan las municipalidades”. 
 

 El Decreto Supremo N° 26462 de 22 de diciembre de 2000, reglamenta la aplicación de la Ley 

N° 2166 de 22 de diciembre de 2000, del Servicio de Impuestos Nacionales. 
 

En precisión, las responsabilidades inherentes al SIN incluyen: 
 

a. Recaudar los impuestos internos de competencia nacional: Impuesto sobre las Utilidades de 

las Empresas (IUE), Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a las Transacciones (IT), 
Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA), Impuesto a los Consumos 

Específicos (ICE), Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior (ISAE), Impuesto Especial a los 
Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD), Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), Impuesto 

a las Transacciones Financieras (ITF) Impuesto al Juego (IJ), Impuesto a la Participación en 

Juegos, (IPJ), Transmisión Gratuita de Bienes (TGB), Impuesto a la Venta de Moneda 
Extranjera (IVME), Impuesto a las Grandes Fortunas (IGF). 

b. También los Regímenes Especiales: Régimen Tributario Simplificado (RTS), Sistema Tributario 
Integrado (STI) y Régimen Agropecuario Unificado (RAU), que consolidan el IVA, IUE, IT y RC-

IVA en pagos bimensuales, trimestrales y anuales. Así como las multas y sanciones 

provenientes de los incumplimientos (Multas por Incumplimientos a los Deberes Formales, 
Auto Inicial de Sumario Contravencional, Acta de Infracción y Sanción por Omisión de Pago). 

c. Concientizar a la población. 
d. Controlar el cumplimiento. 

e. Cobrar y sancionar el incumplimiento. 
f. Realizar el Reintegro del IVA a las personas naturales beneficiarias. 

 

Cuadro 2: Sistema Tributario Boliviano 
 

MARCO CONCEPTUAL TRIBUTARIO 

Los tributos Son tributos las obligaciones en dinero que el Estado, en ejercicio de su poder de imperio, impone con 
el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. 
Los tributos se clasifican en: impuestos, tasas, contribuciones especiales; y Las Patentes Municipales 
establecidas conforme a lo previsto por la Constitución Política del Estado, cuyo hecho generador es el 
uso o aprovechamiento de bienes de dominio público, así como la obtención de autorizaciones para la 
realización de actividades económicas. 

Impuesto Impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación prevista por Ley, 
independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente 

Tasa Las tasas son tributos cuyo hecho imponible consiste en la prestación de servicios o la realización de 
actividades sujetas a normas de Derecho Público individualizadas en el sujeto pasivo, cuando 
concurran las dos (2) siguientes circunstancias: 
Que dichos servicios y actividades sean de solicitud o recepción obligatoria por los administrados. 
Que para los mismos, esté establecida su reserva a favor del sector público por referirse a la 
manifestación del ejercicio de autoridad. 

Contribuciones 
especiales 

Las contribuciones especiales son los tributos cuya obligación tiene como hecho generador, beneficios 
derivados de la realización de determinadas obras o actividades estatales y cuyo producto no debe 
tener un destino ajeno a la financiación de dichas obras o actividades que constituyen el presupuesto 
de la obligación. 



 
 

 
P L A N  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

14 
 

PEI-01 

MARCO CONCEPTUAL TRIBUTARIO 

Obligación 
Tributaria 

La obligación tributaria constituye un vínculo de carácter personal, aunque su cumplimiento se asegure 
mediante garantía real o con privilegios especiales. En materia aduanera la obligación tributaria y la 
obligación de pago se regirán por Ley especial. 

Validez de los 
Actos 

La obligación tributaria no será afectada por ninguna circunstancia relativa a la validez o nulidad de los 
actos, la naturaleza del contrato celebrado, la causa, el objeto perseguido por las partes, ni por los 
efectos que los hechos o actos gravados tengan en otras ramas jurídicas. 

Hecho 
generador 

Hecho generador o base imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 
expresamente establecido por Ley para configurar cada tributo, cuyo acaecimiento origina el 
nacimiento de la obligación tributaria. 

Sujeto Activo El sujeto activo de la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas facultades de recaudación, control, 
verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y otras 
establecidas en este Código son ejercidas por la Administración Tributaria nacional, departamental y 
municipal dispuestas por Ley. Estas facultades constituyen actividades inherentes al Estado. 

Sujeto Pasivo Es sujeto pasivo el contribuyente o sustituto del mismo, quien debe cumplir las obligaciones tributarias 
establecidas conforme dispone este Código y las Leyes. 

Contribuyente Contribuyente es el sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho generador de la obligación 
tributaria. Dicha condición puede recaer: 
En las personas naturales prescindiendo de su capacidad según el derecho privado. 
En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a quienes las Leyes atribuyen calidad de 
sujetos de derecho. 
En las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad 
jurídica que constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición. 
Salvando los patrimonios autónomos emergentes de procesos de titularización y los fondos de 
inversión administrados por Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y demás fideicomisos. 

Beneficiario Personas naturales habilitadas ante el SIN, mediante registro de Declaración Jurada. 
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2. DIAGNOSTICO 
 
 

 

 
 

A continuación, se presenta un Análisis de Contexto Externo e Interno, base para la formulación del 
Plan Estratégico Institucional. Es importante señalar que este análisis, es también realizado de manera 

anual, como parte del proceso de planificación operativa. 

 

2.1 ANÁLISIS DE CONTEXTO EXTERNO.  
 
El análisis externo comprende a aquellos factores relacionados con el desempeño de la entidad 

tributaria que favorecen o afectan o pudieran afectar o incidir en la organización para avanzar en el 

cumplimiento de las metas y resultados establecidos en los pilares pertinentes del PDES. El análisis de 
contexto del SIN considera los siguientes ámbitos: 

 
a. El análisis de contexto de la recaudación y cultura tributaria desde la perspectiva del Estado 

realizado por el MEFP. 

b. El análisis de los factores determinantes del contexto externo. 
1. Contexto de la economía boliviana. 

2. Desarrollo de la tecnología aplicada al ámbito tributario. 
3. Consideraciones de las cuestiones políticas y sociales. 

c. Partes interesadas pertinentes y sus requisitos. 

 
2.1.1 Análisis de contexto de la recaudación y cultura tributaria desde la perspectiva del 

Estado realizado por el MEFP. 

 
El ministro de Economía y Finanzas Públicas, Marcelo Montenegro, presentó en el mes de mayo de 

2021 la “Memoria de la economía boliviana 2020”, un documento que evaluó las principales variables 
económicas correspondientes a esa gestión y advirtió un retroceso en los logros económicos y sociales 

alcanzados con la aplicación del Modelo Económico Social Comunitario Productivo (MESCP). 
 



 
 

 
P L A N  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

16 
 

PEI-01 

“Hay elementos que van a explicar esta caída, la administración anterior eliminó uno de los elementos 

fundamentales de la economía como es la inversión pública. (Además) la demanda interna en 2020 
tuvo una incidencia negativa de 16,5 (puntos porcentuales), se volvió a priorizar el mercado externo 

que es otro motor de la economía, nunca se lo ha negado, pero haber quitado el motor de la demanda 
interna fue un grave error conceptual”, manifestó, citado en un boletín institucional. 

 

En un contexto internacional adverso, el desempeño de la economía boliviana fue severamente 
afectado no sólo por la irrupción de la pandemia del COVID-19, sino también por la crisis política y 

social en el ámbito nacional. 
 

Las medidas implementadas por el gobierno de transición paralizaron la inversión pública al igual que 

las actividades de las empresas estatales. 
 

En ese contexto, la ejecución de la inversión pública cayó en 52,7% en 2020, al pasar de $us 3.769 
millones en 2019 a sólo $us 1.784 millones. La ejecución de varios proyectos productivos y 

estratégicos quedó paralizada y la economía se contrajo. 
 

De igual forma, se produjo un quiebre en el avance del proceso de industrialización que la economía 

boliviana registró en los casi 14 años de aplicación del MESCP. 
 

La inflación se situó en 0,7%, una de las más bajas de los últimos 11 años, en un contexto de 
debilitamiento de la actividad económica, caída de los ingresos y aumento del desempleo. 

 

La administración de la deuda pública por parte del gobierno transitorio fue deficiente, dado un 
incremento excesivo en el saldo, principalmente de deuda interna. 

 
La deuda adquirida por la gestión del gobierno de turno se canalizó principalmente para financiar el 

gasto corriente, a diferencia del período 2006 - octubre 2019 cuando la deuda pública era destinada a 
la inversión pública. 
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Con el retorno de un gobierno elegido en las urnas, desde noviembre de 2020 se implementó una 
serie de medidas a fin de reconstruir la economía boliviana. 

 

En primera instancia, se restableció el MESCP con la reactivación de la inversión pública y empresas 
estatales; se aplicaron medidas como el “Bono contra el Hambre”, la rehabilitación de los límites de 

cartera productiva y de vivienda de interés social, los fideicomisos para la sustitución de importaciones, 
los incrementos en las rentas de los jubilados, entre otros que, junto al plan estratégico de salud de 

lucha frontal contra el COVID-19, empezaron a mostrar resultados a finales de 2020 e impulsarán la 

economía boliviana a partir de la gestión 2021. 
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2.1.2 Análisis de los factores determinantes del contexto externo.  

   
Entre los factores del sector externo que determinan la recaudación tributaria, se encuentran las 

variables macroeconómicas más importantes; ya que la base de cálculo del impuesto, estará afectada 
por el ciclo que atraviesa la economía además del contexto internacional. En el último trimestre de la 

gestión 2019 la aplicación del Modelo Económico Social Comunitario Productivo sufrió una interrupción 
de naturaleza política, que se reestableció aproximadamente un año después.  

 
Sin embargo, en la gestión 2020 la economía mundial sufrió shocks a causa de la pandemia por 

COVID-19, cuyos efectos persisten hasta la actualidad; y por la caída histórica de los precios del 

petróleo registrada en el mes de abril; ambos afectaron adversamente a los términos de intercambio, 
demanda y ofertas globales. Asimismo, el período de Gobierno Transitorio instaurado desde el mes de 

noviembre de 2019, supuso para la Administración Tributaria un retroceso para los avances que se 
venían implementando, como la factura electrónica, además de la desestructuración de la organización 

en desmedro del correcto control de las obligaciones tributarias ya que dejo de aplicarse la perspectiva 

de la gestión de riesgos. 
 

Revisando el comportamiento de la actividad real a través del Producto Interno Bruto (PIB), se observa 
que durante la década de los 90, el promedio de la tasa de crecimiento de la economía (medida como 

la variación de PIB a precios constantes) fue del 4%. Durante el primer lustro de la década de los 
2000, ese promedio se redujo en un punto porcentual rondando el 3%; y tanto este período como el 

anterior, registraron las tasas de crecimiento anual más variables de la serie. 

 
A partir de la gestión 2009, se va consolidando el crecimiento sostenido con un favorable desempeño 

de la economía, caracterizado no solo por fases de bonanza en precios de materias primas y el 
dinamismo de la demanda interna impulsado por el gobierno nacional a través de la inversión pública y 

medidas que permitieron incrementar los créditos para el sector productivo y de viviendas de interés 

social, entre otros; sino también por contextos internacionales desfavorables que no impidieron que 
Bolivia se posicione entre los países de la región con mayor crecimiento económico.  

 
Ya en el año de la fundación del Estado Plurinacional (2009), la economía boliviana enfrentó uno de 

sus mayores retos en el ámbito de una de las más agudas crisis financieras, además de la caída del 

precio internacional del Petróleo después del auge registrado en la gestión 2008. A pesar de que esta 
variable afectó al nivel de la actividad real interna, ésta finalmente pudo salir a flote con una tasa de 

crecimiento positiva debido a las actividades no extractivas y la dinámica de mercado interno, a 
diferencia de otros países de la región. 
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Gráfico 1. Tasa de Crecimiento del PIB Anual y Trimestral 
En Porcentaje 

 
   Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Información publicada en la gestión 2021. 
   Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 
Debido a la convulsión social registrada al finalizar el 2019, se registra una de las tasas de crecimiento 

(2.2%) más bajas desde 1990; este bajo desempeño de la economía se explica principalmente por una 

desaceleración registrada en el último trimestre del 2019 conducida por los conflictos sociales, la 
instauración  de un Gobierno Transitorio que ejerció por el plazo de aproximadamente un año y que 

afectaron el normal desarrollo primordialmente de las actividades de Transporte, Comunicaciones y 
Construcción, en el último trimestre de 2019. 

 
En la gestión 2020, a causa la pandemia mundial por COVID-19 y las medidas de emergencia sanitaria 

establecidas a partir del mes de marzo, se registran las tasas de crecimiento trimestrales más bajas, 

llegando a una caída sin precedentes del -11,11% al segundo trimestre del 2020 (último dato 
disponible publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas-INE). Las restricciones impuestas, que 

tuvieron efectos adversos a nivel global, afectaron negativamente en mayor medida a las de 
Construcción, Minerales Metálicos y no Metálicos, Transporte y Comunicaciones, Industria 

Manufacturera y Comercio; mientras que, solamente las actividades relacionadas con los sectores de la 

Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca, y Servicios de la Administración Pública siguieron creciendo a 
una menor tasa positiva, al segundo trimestre del 2020.  

 
Estos resultados, son consistentes con aquellos obtenidos por la CEPAL en su documento Sectores y 

Empresas frente al COVID 19: Emergencia y reactivación1, en el que se identifican los sectores más 

afectados por el COVID según su intensidad. 
 

 
 

 
 

 

                                                           
1 CEPAL (2020). Sectores y Empresas frente al COVID-19: emergencia y reactivación. Informe especial COVID-19. 
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Cuadro 3. Intensidad de los efectos de la crisis, por sector de actividad económica 

 

Significativo Moderado Bajo 

Servicios de Turismo. Minería. Agricultura, ganadería y pesca. 

Industria cultural 
tradicional. 

Electricidad, gas y agua. Producción de alimentos para 
mercado interno. 

Comercio. Construcción y materiales para 

la construcción. 

Insumos y equipamiento médico. 

Reparación de bienes. Servicios empresariales. Medicamento. 

Hoteles y restaurantes. Actividades financieras. Comunicaciones. 

Transporte. Bebidas. Envases. 

Moda. Muebles y madera.  

Automóviles. Industria química.  

 Electrónica – maquinaria y 

equipo. 

 

 Fuente: Sectores y Empresas frente al COVID 19: Emergencia y reactivación, CEPAL. 

 Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 
 Nota: Elaboración realizada con base al nivel de afectación que tuvo la oferta y demanda mundial de bienes y servicios. 

 

Por otro lado, en el mes de abril de 2020 se registró el precio del petróleo, de referencia para el precio 
de exportación del gas natural (West Texas Intermediate-WTI) más bajo de últimos 30 años, a 16,5 

dólares por barril; esta caída en los términos de intercambio afectó al precio del gas natural de 
exportación. 

 

Gráfico 2. Evolución del precio del Petróleo (WTI) 
 

 
Fuente: Fondo Monetario Internacional 
Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos 

 

Este contexto descrito denota riesgos para la recaudación, dado que, una menor actividad real afecta 

de manera negativa a la base imponible, por lo que, la primera estrategia adoptada por el Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN) ha sido la identificación de los sectores que fueron afectados de manera 

significativa, moderada y baja por el COVID-19; a fin de focalizar sus acciones de control en aquellos 
sectores menos afectados por la pandemia. 
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Respecto al nivel de precios, el 2009 la tasa de inflación fue del 0,26%, la cifra más baja del lustro 
2006 a 2010. En los siguientes periodos quinquenales, el nivel de precios se ha mantenido estable y su 

promedio se ha reducido en poco más de 3 puntos porcentuales. El buen comportamiento de los 
precios refleja que no hay presiones al alza, por lo que, el resultado de la recaudación está explicado 

principalmente por el comportamiento del sector real y la eficiencia recaudatoria, traducida esta última 

en los esfuerzos que realiza la Administración Tributaria para controlar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

 

Gráfico 3. Evolución de la variación acumulada el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) 

 
      Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 
     Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 
Otro aspecto relevante a considerar es el nivel de la economía informal, de acuerdo a estudios del 

Fondo Monetario Internacional2 para el período 1991 a 2015 (información más reciente y a nivel 
global), Bolivia se encontraba entre las economías informales más grandes del mundo, junto a 

Zimbabwe y Georgia; este es un riesgo que previsiblemente se ha incrementado en la gestión 2020 
por efecto de la pandemia y las nuevas formas de hacer negocio bajo este contexto (delivery, 

comercio electrónico), estas últimas potenciadas por las restricciones de emergencia sanitaria. La 

contención de esta forma de erosión de la base imponible, que sin duda tiene un impacto negativo en 
la recaudación, requiere medidas que van más allá de las tributarias. 

 
Las perspectivas de recuperación de la economía con base a posibles escenarios, nos orienta a prever 

una situación positiva pero conservadora. Si bien el sector extractivo estaría ligeramente impulsado por 

la recuperación del sector de hidrocarburos y minero, que fueron fuertemente afectados por la 
pandemia y otros shocks externos, empero la producción minera nacional es una demanda derivada 

del resto del mundo, por ello, se encuentra anclada al comportamiento externo. Otros sectores como 
el de la industria manufacturera, comercio, servicios y agropecuaria si bien se tiene la previsión de su 

recuperación, conforme se vayan superando las restricciones ocasionadas por la pandemia, esta debe 

encontrarse en un rango moderado, debido a la incertidumbre por la evolución del virus. 
 

 

                                                           
2 Shadow Economies Around the World: What Did We Learn Over the Last 20 Years? 
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2.1.3 Contexto de las tendencias tecnológicas en el ámbito tributario. 

 
El avance constante de la tecnología supone importantes posibilidades tanto desde el punto de vista 

de la Administración, optimizando la capacidad de fiscalización, aprovechando la información y 
fomentando el uso de las tecnologías en los negocios del contribuyente; como desde la óptica del 

contribuyente, facilitando el cumplimiento tributario, minimizando   el   costo   del   cumplimiento   de   

sus obligaciones fiscales, por ello, la importancia de proveer servicios de calidad. 
 

En este sentido, el camino a la transformación digital del SIN consiste en continuar con el desarrollo 
tecnológico, innovando en los servicios y sistemas disponibles para el contribuyente, integrando los 

sistemas actuales y renovando los sistemas antiguos para modernizar los servicios que presta la 

Entidad. El SIN apuesta por la aplicación de Tecnologías de Información y Comunicación que le 
permitan cumplir con su misión y visión en el marco de las premisas asumidas para asegurar una 

gestión de la información tributaria, que cumpla con los criterios de integridad, disponibilidad, 
conectividad, autenticidad y confidencialidad. 

 
En esta senda, el SIN desde el 2018 viene implementando el Sistema Integrado de la Administración 

Tributaria (SIAT) cuyos primeros productos fueron el sistema de Correspondencia que administra toda 

la documentación que ingresa y sale del SIN; y posteriormente el SIAT aplicativo contribuyentes 
diseñado para la presentación de Estados Financieros y Memoria Anual. Actualmente, se ha 

implementado la facturación electrónica, uno de los proyectos que fue descartado durante el Gobierno 
Transitorio y que se ha retomado dada su relevancia para el control de las obligaciones tributarias, así 

como para facilitar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el IVA, que es junto al IUE, 

uno de los impuestos que abarca al mayor número de contribuyentes del Padrón Biométrico Digital 
(PBD-11). 

 
2.1.4 Análisis de aspectos generales del contexto Político y Social 

 
El contexto político social del país continua siendo una variable importante a ser considerada en el 

proceso de planificación estratégica y gestión del SIN, indiscutiblemente los distintos escenarios, la 

incertidumbre e inestabilidad política provocada por la etapa de transición política (noviembre 2019 a 
octubre 2020), nuevas elecciones nacionales, incidieron en los esfuerzos que realiza la Administración 

Tributaria para facilitar el cumplimiento tributario y el control del mismo.  
 

Del mismo modo, los impactos negativos hacia la economía nacional ocasionada por la pandemia 

COVID-19, que se ha venido realizando de manera parcial y paulatina y que no ha retornado a los 
niveles previos, además del incremento de la economía informal en el país, han impulsado a que el 

gobierno actual adopte nuevas disposiciones de política tributaria, originadas en la necesidad de 
nuevos recursos tributarios y la adopción de medidas para reactivar la economía, que exigen a su vez 

un esfuerzo adicional a la Administración Tributaria. 

 
Bajo este escenario, queda en evidencia la necesidad de la modernización del marco legal de actuación 

en algunos aspectos esenciales, como por ejemplo, asegurarse de que las normas que regulan la 
incorporación de nuevas tecnologías a la gestión tributaria presentan un marco integral de actuación 

para el SIN; y revisar el sistema de infracciones y sanciones tributarias para que sea eficaz a la hora 
de estimular el cumplimiento voluntario, entre otros. 

 

2.1.5 Identificación de las Partes Interesadas pertinentes y sus requisitos.  
 

La identificación de las partes interesadas pertinentes, también denominados actores, tiene el 
propósito de determinar a los principales beneficiarios del sistema tributario, así como a organizaciones 
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públicas y privadas que afectan, son afectados o forman parte del accionar institucional del Servicio de 

Impuestos Nacionales. 
 

Las partes interesadas pertinentes, para efectos de esta identificación son determinados por el SIN en 
tres tipos: Actores Públicos, Actores Directos y Actores de Apoyo. 

 

 Los Actores Directos, definidos como el conjunto de personas que reciben el servicio de los 

Actores Públicos. En el caso del Servicio de Impuestos Nacionales, a nivel general, se puede 
identificar como actor directo, al conjunto de la población boliviana, considerando dentro de 

ella: 
 

o Contribuyentes (personas naturales y jurídicas) 

 Principales Contribuyentes (PRICOs) 
 Grandes Contribuyentes (GRACOs) 

 Contribuyentes Resto 
 Regímenes Especiales 

 
o Ciudadanía en general 

 Población Económicamente Activa (no empadronada) 

 Población en edad de no trabajar (futuro contribuyente) 
 Estudiantes de nivel primario, secundario, universitario (cultura tributaria) 

 
o Tesoro General del Estado (receptor de los recursos) 

 

 Los Actores Públicos, constituido por el conjunto de entidades públicas que están 

vinculadas al trabajo que desarrolla el Servicio de Impuestos Nacionales: 
 

o Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
o Viceministerio de Política Tributaria 

o Autoridad de Impugnación Tributaria 
o Órgano Judicial  

o Procuraduría General del Estado. 

o Aduana Nacional de Bolivia 
o Banco Central de Bolivia 

o Banco Unión 
 

 Los Actores de Apoyo, comprenden a las instituciones y organizaciones (publicas privadas y 

sociales) que ayudan a cumplir los objetivos de los actores directos, a ampliar su radio de 

acción y sus impactos: 
 

o Sistema Financiero (Entidades Bancarias) 
o Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) 

o Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) 
o Registro Único para la Administración Tributaria Municipal 

o Organismos Internacionales (CIAT - FMI - BID) 

o Derechos Reales 
o Policía Boliviana 

o Ministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
o Organizaciones Sociales 

o Universidades Públicas y Privadas – Convenios Interinstitucionales para Pasantías – 

Núcleos de Apoyo Fiscal 
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o Medios de Comunicación televisivos, radiales y escritos 

o Sociedad Civil Organizada 
 

En el marco del Sistema de Gestión de la Calidad, las partes interesadas específicas relacionadas al 
SIN, son las siguientes: 

 

TIPO 
PARTES INTERESADAS 

GENERAL ESPECÍFICA 

EXTERNO 

ESTADO 

Ministerios del Estado 

Dirección General de Planificación (DGPLA) 

Viceministerio de Política Tributaria (VPT)  

Asamblea Legislativa  

Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y 
Comunicación (AGTIC) 

Aduana Nacional de Bolivia (ANB) 

Autoridad de Impugnación Tributaria (AIT) 

Entidades Descentralizadas 

Fiscalía Departamental 

Salas de Juzgados 

Derechos Reales 
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2.2 ANÁLISIS DE CONTEXTO INTERNO.  
 
El análisis de contexto interno del SIN parte de la comprensión de su desempeño institucional y la 

tendencia del comportamiento de las variables más sensibles en el aporte que realiza al Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

 

Gráfico 4: Acciones del Servicio de Impuestos Nacionales en Beneficio del Estado 
 

 
 

2.2.1 Caracterización del estado de desempeño del SIN – 2020 

 
Según el análisis interno realizado por las áreas sustantivas y especializadas del SIN, la gestión 2020 

ha representado un desafío para el Servicio de Impuestos Nacionales, toda vez que la capacidad 

operativa y de gestión de la Administración Tributaria (AT) ha sido puesta a prueba en un entorno 
económico en el que los sectores estratégicos confrontaron condiciones que afectaron el nivel de sus 

operaciones. Quedó en evidencia que este escenario representó un reto que determinó y exigió al SIN 
asumir iniciativas diferentes para continuar aportando al desarrollo de Bolivia y al bienestar de sus 

habitantes. 
 

Dada la coyuntura del diagnóstico, gran parte del trabajo para la administración del sistema impositivo 

y la generación de un flujo sostenible de ingresos está concentrada en tres líneas de acción: a) 
mejorar la normativa y los procesos, b) controlar las actividades económicas de forma masiva en todo 
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el país y c) facilitar el cumplimiento a través de la mejora paulatina de los servicios y de la cobertura 

de las distintas dependencias operativas.  
 

2.2.2 Estado de la capacidad de recaudación y cultura tributaria 
 

2.2.2.1 Comportamiento de las recaudaciones 

 
Durante los once años de estabilidad política desde la creación del Estado Plurinacional, hasta antes de 

la transición política de finales de 2019, la recaudación que tiene relación directa con la dinámica del 
Mercado Interno y en la que el Servicio de Impuestos Nacionales concentra todos sus esfuerzos, ha 

tenido una evolución positiva. 

 
El año 2020 los efectos adversos del COVID-19, generaron una caída del 23,8% en la recaudación de 

Mercado Interno (que no incluye ITF, IEHD ni IDH)3 y del 20,3% en la recaudación total, explicados 
principalmente por: 

 

- Determinación de más de 50 días de cuarentena rígida (entre marzo y mayo de 2020), como 

medida para contener la propagación del COVID-19.  
 

- Determinación de más de 100 días (desde mayo 2020) de cuarentena dinámica o flexible, que, 

si bien ha permitido la realización de ciertas actividades económicas, las mismas no se 
encontraron operando al 100% de su capacidad, ni siquiera al finalizar la citada gestión. 

 

- Paulatina reapertura de algunas actividades económicas que han permitido una pequeña, 

aunque lenta recuperación de los impuestos fuertemente relacionados en el corto plazo y con 
la actual coyuntura económica (IVA, IT e ICE). 

 

- Limitada oferta y demanda tanto en el mercado local, como también en el mundial. 

 

- Asimismo, las improvisadas medidas de alivio tributario establecidas por el Gobierno 
Transitorio debido al escaso conocimiento del ámbito impositivo, contribuyeron con la brecha 

negativa en la recaudación. Esto incluía medidas que no eran recomendables de aplicar, como 

el nulo control fiscal y que en todo caso suponían un alto riesgo de erosión de la base 
imponible. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

                                                           
3 Debido a que estos impuestos no son considerados para la meta de recaudación por su naturaleza particular, el ITF no se coparticipa, el IEHD e 

IDH tienen una coparticipación tributaria especial y son pagados por 3 contribuyentes, 2 en el primer caso y 1 en el último. 
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Gráfico 5. Evolución de la Recaudación Total y de Mercado Interno 
En millones de Bolivianos 

 
Fuente: Base de Datos SIN, información preliminar. 
Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos 

 

Con datos disponibles del Producto Interno Bruto (PIB) hasta el 2do trimestre del 2020, se observa 

que en un contexto de caída del 11,1% del PIB y del 35,7% en la recaudación del SIN (acumulada a 6 
meses), la presión tributaria del SIN fue del 12,5% y del 9,6% si se excluye la recaudación del IDH. Si 

consideramos los ingresos tributarios totales, es decir la recaudación del SIN y de la Aduana Nacional 
(AN), la presión tributaria se incrementa al 16,3%. 

 
Cuadro 4. Evolución de la Presión Tributaria 

En millones de Bolivianos y en Porcentaje 

 

 
Fuente: Base de Datos SIN, INE y VPT. Información preliminar. 
Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos 
1.Corresponde a información del INE, 2020 solamente disponible al 2do trimestre. 
2.Corresponde a información del VPT, del total de la recaudación al 1er semestre 2020. 

 
Respecto a la recaudación por impuesto, en promedio del último lustro, aquella proveniente de 

Mercado Interno representó aproximadamente el 75% del total, mientras que el IDH representó el 
16,4%; el restante 8% corresponde a la recaudación por IEHD e ITF.  

 

16.891,1
18.850,3

22.646,8
24.133,3 24.112,0

30.201,4

37.460,7

45.839,5

49.719,7
46.971,0

40.951,5 39.699,0
42.120,7 41.209,5

32.829,8

8.972,0 10.246,1
13.163,3 15.125,9 14.859,4

18.417,4
22.544,1

27.163,9
30.828,4 32.521,1 31.046,1 29.739,9 30.799,8 31.773,8

24.225,7

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Total Mercado Interno

Promedio 2005- 2010

Total: Bs21.326,7 MM
Mercado Interno: Bs12.473,3 MM

Promedio 2011- 2015

Total: Bs42.038,5 MM
Mercado Interno: Bs26.295,0 MM

Promedio 2016- 2020

Total: Bs39.362,1 MM
Mercado Interno: Bs29.517,0 MMFundación del 

Estado Plurinacional

Presión Tributaria Agregada

En millones de Bs y porcentaje

Información 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 I Sem - 2020

PIB a precios corrientes 
1

121.726,7 137.875,6 166.231,6 187.153,9 211.856,0 228.003,7 228.031,4 234.533,2 259.184,7 278.387,6 282.586,7 121.282,8

INGRESOS TRIBUTARIOS VPT 
2

30.160,4 31.647,5 41.548,7 49.674,4 59.882,5 64.451,9 61.540,6 53.754,3 53.732,6 56.843,9 55.529,4 19.759,9

RECAUDACIÓN SIN 24.133,3 24.112,0 30.201,2 37.460,5 45.839,5 49.719,7 46.971,0 40.951,5 39.699,0 42.120,7 41.209,5 15.116,2

RECAUDACIÓN IDH 6.465,2 6.744,3 8.996,1 12.111,2 15.542,6 15.601,9 11.096,8 6.162,7 6.312,6 7.635,9 6.447,4 3.463,1

Presión Tributaria  (SIN+AN) 24,8% 23,0% 25,0% 26,5% 28,3% 28,3% 27,0% 22,9% 20,7% 20,4% 19,7% 16,3%

Presión Tributaria SIN 19,8% 17,5% 18,2% 20,0% 21,6% 21,8% 20,6% 17,5% 15,3% 15,1% 14,6% 12,5%

Presión Tributaria SIN (sin IDH) 14,5% 12,6% 12,8% 13,5% 14,3% 15,0% 15,7% 14,8% 12,9% 12,4% 12,3% 9,6%
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En lo que respecta a Mercado Interno, la recaudación más importante y que representó más del 80% 

corresponde a los impuestos: Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a las Transacciones (IT) e 
Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE). 

 

Gráfico 6: Recaudación Mensual del IVA 

 
 
La recaudación del IVA sufrió al 2020, por efecto de la pandemia una caída del 21,8%. 

 
A partir del mes de octubre de 2020, la brecha en su recaudación fue acotándose. Sin embargo, como 

se puede observar el comportamiento de la recaudación mensual difiere debido a las prórrogas 

establecidas por el gobierno transitorio, medidas improvisadas y de difícil seguimiento, generando que 
la recaudación correspondiente a 4 períodos fiscales ya vencidos (febrero a mayo 2020) más el 

previsto (junio) se concentren en el mes de julio, por ello se observan pagos bajos en los meses de 
abril a junio. 
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Gráfico 7: Recaudación Mensual del IT 

 
 
Respecto al IT, observamos un panorama similar en cuanto al comportamiento de la recaudación 

mensual al 2020, si bien, se observa un menor decremento en la recaudación anual en comparación 
con el IVA esto debido también al menor pago por IUE registrado, y por ende menor compensación 

con el IT a pagar. La concentración de pagos en el mes de julio tiene  la misma explicación que el caso 
del IVA, por el diferimiento en el pago de 4 períodos fiscales (febrero a mayo). 

 

Gráfico 8: Recaudación Mensual del IUE 

 
 

Finalmente, en el caso el IUE, el comportamiento de este impuesto ha estado orientado por las fechas 
de vencimiento para los 4 cierres fiscales, concentrando así los mayores pagos en los meses de enero 
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(cierre a septiembre del año t-1 correspondiente a  la actividad minera), abril (cierre a diciembre del 

año t-1, correspondiente a la actividad comerciales, servicios, estatal, principalmente), julio (cierre a 
marzo del año t, correspondiente a la actividad industrial, petrolera y construcción); y finalmente con 

una menor importancia relativa, el mes de octubre (por el cierre 6 del año t, correspondiente a la 
actividad agroindustrial). Durante la gestión 2020, se aplicaron una serie de diferimientos, por lo que, 

se registró un comportamiento atípico en la recaudación, como el caso de los industriales cuyo pago 

de vencer en julio 2020, terminó consolidándose el 31 de diciembre de esa gestión. 
 

Gráfico 9: Recaudación Mensual del IDH 

 
 

Respecto a los impuestos que son más específicos del sector de hidrocarburos, como el Impuesto 

Directo a los Hidrocarburos (IDH) e Impuesto Especial sobre los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD), 
se observó en el primer caso, el efecto de la caída del precio de petróleo en abril 2020 (que se registró 

en el mes de julio por la forma de declaración), generando una caída en el precio de exportación del 
gas natural.  
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Gráfico 10: Recaudación Mensual del IDH 

 
 
Respecto al IEHD se observa que la recaudación se mantuvo aproximadamente en los niveles de la 

gestión 2019, sin embargo, su comportamiento es similar al del IVA al habérsele aplicado los mismos 

diferimientos para obligaciones mensuales; por lo que la caída del 1,41% es atribuible a las medidas 
de confinamiento y de restricción de movilidad de personas y su efecto sobre la actividad de 

transporte terrestre y aéreo, principalmente. 
 

En cuanto a la recaudación por departamento, se observa que durante el 2020 fueron los 

departamentos  del eje central, los que generaron la mayor recaudación de mercado interno, 
considerando que su participación en los años 2016 a 2019 estuvo alrededor del 87% y el 2020 se 

incrementó al 92%; ello se explica por la menor recaudación obtenida de la Minera San Cristóbal, 
principal contribuyente del departamento de Potosí.  

 

Gráfico 11. Composición de la recaudación por Departamento 
En Porcentaje 

 
                                               Fuente: Base de Datos SIN. Información preliminar. 
                                               Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos 
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En general las mayores caídas en la recaudación se presentaron, además de Potosí, en los 
departamentos del grupo Resto: Oruro, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando; cuyo aporte significó 

aproximadamente un 6% de la recaudación total de Mercado Interno. Santa Cruz y La Paz se 
mantuvieron como los departamentos con mayor aporte y menor caída en su recaudación, en la 

gestión 2020. 

 
En cuanto a las actividades económicas, se utiliza la clasificación a 11 actividades del INE4 se observa 

que la composición entre el 2016 al 2019 se mantuvo estable alrededor del promedio para esos años; 
en contexto, respecto a la menor recaudación obtenida en la gestión 2020, las actividades que más 

redujeron su participación fueron las de Minerales Metálicos y no Metálicos y Construcción, que a su 

vez registraron las mayores incidencias negativas, por su caída en la recaudación.  
 

Gráfico 12. Composición de la recaudación por Actividad Económica 
En Porcentaje 

 
                          Fuente: Base de Datos SIN. Información preliminar. 

                          Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 

Solamente las actividades de Establecimientos Financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a las 
empresas, así como Servicios de la Administración Pública, fueron las que registraron una incidencia 

positiva en la recaudación, con mayores pagos registrados al 2020.  
 

2.2.2.2 Gestión del empadronamiento y presentación de las Declaraciones Juradas.  

 
En su noveno año de vigencia el Padrón Biométrico Digital (PBD-11), registró al 2020 a 428.213 

contribuyentes en Estado Activo, o con obligaciones tributarias vigentes, de los cuales el 73,1% 
perteneció al Régimen General y el restante a los Regímenes Especiales, siendo el Régimen Tributario 

Simplificado el más numeroso con 104.604 contribuyentes que realizan las actividades de Comercio 

                                                           
4 El análisis corresponde a la clasificación a 11 actividades del INE utilizada.   
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Minorista, Vivanderos y Artesanos. Debido a la pandemia mundial, se registró una caída del Padrón, de 

5% respecto al 2019. 
 

Gráfico 13. Evolución del Padrón Biométrico Digital (PBD-11) 
En número de contribuyentes 

 
Fuente: Base de Datos SIN. Información preliminar. 
Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 

El año 2009 ya se administraban a 274.876 contribuyentes, número que excedía el promedio del 
quinquenio 2006-2010. El análisis del último quinquenio nos muestra que, en promedio y a pesar del 

período transitorio en el que se estableció el Régimen SIETE (que fue posteriormente abrogado) 
porque erosionaba la base imponible más importante y que corresponde al Régimen General, este es 

el que contó con el mayor número de contribuyentes con obligaciones tributarias vigentes; y que este 

dato se ha ido incrementado periódicamente. Una base tributaria más amplia, permite cumplir con los 
principios de la Política Fiscal establecida en la Constitución Política del Estado.  

 
La relación entre el PBD-11 y la recaudación se concentra en los Grandes Contribuyentes (Principales y 

Grandes) que aportaron más del 80% de la recaudación de mercado interno, situación que se ha 
mantenido casi invariante en el tiempo. Este comportamiento es común y previsible ya que son estos 

contribuyentes los que realizan operaciones de mayor volumen y a nivel interno; que a su vez tienen 

mayores lazos con el resto del mundo.  
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Gráfico 14. Evolución de la composición de la Recaudación por Tipo de 
Contribuyente 
En porcentaje 

 
           Fuente: Base de Datos SIN. Información preliminar. 
           Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 
Respecto a la relación de las declaraciones presentadas con pago y sin pago, se observa que durante 

la gestión 2020 el porcentaje de declaraciones con pago se redujo dramáticamente durante los meses 

de abril a agosto 2020, situación atribuible al efecto adverso de la pandemia sobre el flujo de efectivo 
de las empresas y hogares, así como a los diferimientos previstos para la declaración y pago de los 

impuestos que tienen mayor alcance (IVA e IT). 
 

Gráfico 15. Evolución de las DDJJ con pago 
En porcentaje 

 
Fuente: Base de Datos SIN. Información preliminar. 
Elaboración: Estudios y Gestión de Riesgos. 

 

Como se puede observar, los períodos con mayor número de declaraciones con pagos se distribuyen 
en los años 2016 a 2017, lo que evidencia el comportamiento positivo de la economía a causa de las 
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medidas de política económica implementada y su responsable administración, incluso hasta el año 

2019 en el que se registran los conflictos sociales y políticos. 
 

2.2.2.3 La formalización 
 

La competencia del SIN en la formalización se ha relacionado con las acciones que realiza para la 

inscripción ágil y sencilla en los registros tributarios de aquellos sujetos pasivos que realizan 
transacciones tributarias y que voluntariamente no quieren inscribirse. El SIN cuenta para ello con las 

Plataformas Móviles facilitando las actividades de inscripción, pago de impuestos y facilitación del 
cumplimiento de deberes formales y otros servicios. 

 

Asimismo, el SIN tiene ventanillas de Atención al Contribuyente donde se brinda atención de consultas 
tributarias relacionadas a normativa vigente, uso de aplicativos, llenado de formularios, vencimientos, 

y procedimientos para el cumplimiento de las obligaciones a los contribuyentes y población en general 
de forma personalizada y desde el 2011 ha ido implementado puntos de autogestión tributaria 

(Kioscos Tributarios) en las Gerencias Operativas donde el contribuyente puede realizar sus trámites a 
través de página web, portales y/o aplicativos con la orientación y apoyo de un servidor público. Las 

unidades móviles brindaban información y orientación al contribuyente y eran instalados en diferentes 

puntos a nivel nacional como plazas, ferias y otros. 
 

Cuadro 5. Atención en Unidades Móviles, Plataforma SAC y Kioscos 
 

AÑO 
Unidades 
Móviles 

Atención 
Plataforma SAC 

Atención Kioscos 

2010   394.714   

2011 61.901 289.089 43.291 

2012 32.335 263.633 117.504 

2013 113.853 384.134 217.214 

2014 59.858 281.108 343.398 

2015 70.336 369.993 408.356 

2016 148.903 522.741 626.688 

2017   468.209 532.667 

2018   529.906 617.538 

2019   533.602 662.818 

2020   467.220 509.344 
Fuente: Memoria Anual 2010 al 2020 
Nota: 2010 al 2016 el indicador considerado era Nº de consultas atendidas a partir del 2017 se considera Nº 
personas atendidas  

 

Con el objetivo de que el contribuyente cumpla voluntariamente sus obligaciones tributarias de forma 
oportuna y correcta, mensualmente todas las dependencias operativas del SIN incluyendo al 

Departamento de Servicio al Contribuyente (DSC) de la Gerencia de Servicio al Contribuyente y Cultura 
Tributaria (GSCCT) realizan actividades de capacitación, estos eventos fueron orientados a informar y 

educar en materia tributaria a contribuyentes y no contribuyentes. 

 
Los eventos desarrollados se realizaron en plataformas virtuales y de manera presencial, los mismos 

responden a solicitudes de instituciones privadas, públicas, sectores específicos y necesidades 
detectadas. 
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Cuadro 6. Actividades de Capacitación Externa y Participantes  

 

AÑO 
Cursos de Capacitación 

Externa 
Personas Capacitadas 

2010 605 21.000 

2011 763   

2012 963 25.071 

2013 1.186 24.936 

2014 4.486   

2015 2.434   

2016 3.628 60.531 

2017 2.818 28.183 

2018 4.057 43.638 

2019 3.516 45.046 

2020 3.270 75.407 
Fuente: Memoria Anual 2010 al 2020 

 

Desde la gestión 2017 se implementaron actividades de capacitación virtual, iniciando las mismas con 

cursos semipresenciales donde se trabajaba con el sistema de video conferencia CISCO en la cual el 
participante se apersonaba a oficinas del SIN a nivel nacional y el capacitador estaba conectado desde 

la ciudad de La Paz posteriormente los eventos se difundieron en los canales del SIN y de Cultura 
Tributaria Bolivia de Facebook y YouTube, en la gestión 2020 estos se incrementaron ante la 

emergencia sanitaria y la necesidad de informarse del contribuyente y población en general. 
 

Cuadro 7. Actividades de Capacitación Virtual 

 

AÑO Capacitación Virtual Personas Capacitadas 

2017 17 2.264 

2018 39 26.743 

2019 48 28.069 

2020 36 141.786 (*) 
(*) Corresponde a número de visualizaciones en medios digitales 
Fuente: Memoria Anual 2017 al 2020 

 

La GSCCT desde la gestión 2018 realizó Jornadas de Actualización Tributaria para Profesionales 

Auditores Contadores Públicos, Contadores y Profesionales Financieros, estos fueron orientados a 
capacitar, informar y orientar en materia tributaria a los profesionales que coadyuvan al contribuyente 

en el cumplimiento voluntario de sus obligaciones las cuales fueron efectuados en coordinación con 
distintos colegios de profesionales del país. 

 

Cuadro 8. Jornadas de Capacitación a Profesionales en Materia Tributaria 
 

Año Jornadas Tributarias 
Profesionales 
Capacitadas 

2018 16 865 

2019 16 946 

2020 17 1.240 
Fuente: Memoria Anual 2018 al 2020 

 

El SIN dispuso para los contribuyentes y población en general medios electrónicos (línea gratuita 800 

10 3444) y Medios Digitales (correo electrónico, Redes Sociales y Chat en Línea este último 
implementado a partir del 2017) para la atención de consultas tributarias relacionadas a normativa 
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vigente, uso de aplicativos, llenado de formularios, vencimientos y procedimientos para el 

cumplimiento de las obligaciones. 
 

Cuadro 9. Atención a través de Medios Electrónicos y Digitales 
 

AÑO 
Atención Medios 

Electrónicos 
Atención Medios  

Digitales 

2010 96.000   

2011 169.714   

2012 201.660 1.225 

2013 193.350 2.030 

2014 242.266 4.486 

2015 296.566 3.720 

2016 378.155 10.068 

2017 267.814 79.006 

2018 330.563 98.390 

2019 351.646 82.178 

2020 357.362 84.550 
Fuente: Memoria Anual 2010 al 2020 

 
 

2.2.2.4 Cumplimiento Tributario y Presencia Fiscal.  

 
Con respecto a la ejecución de Procesos Determinativos desde la gestión 2009 a la gestión 2020, 

procesos conformados por: Fiscalizaciones Externas, Verificaciones Externas y Verificaciones Internas, 
los resultados alcanzados son los siguientes: 

 
Cuadro 10: Cumplimiento de Procesos Determinativos 

De 2009 a 2020 

 
 
Respecto a la ejecución de Procesos No Determinativos desde la gestión 2009 a la gestión 2020, 

procesos conformados por: Verificaciones Sin Determinación, Autos Iniciales de Sumario 
Contravencional, Controles Preventivos, Controles Coercitivos, Trámites Administrativos y Análisis 

Fiscal, la información estadística que se presenta es la siguiente: 

 
 

 
 

Gestión Meta Ejecución
% de

cumplimiento

2009 11.548          13.475          100%

2010 9.500           11.049          100%

2011 13.314          13.900          100%

2012 14.906          14.405          97%

2013 13.698          16.887          100%

2014 18.072          21.497          100%

2015 22.783          26.731          100%

2016 24.462          27.438          100%

2017 26.194          28.008          100%

2018 26.482          30.938          100%

2019 24.851          29.130          100%

2020 23.787          18.046          76%

Cumplimiento de Procesos Determinativos

de 2009 a 2020
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Cuadro 11: Cumplimiento de Procesos No Determinativos 

De 2009 a 2020 

 
 

La recaudación obtenida desde la gestión 2009 a la gestión 2020, que se expone a continuación, 
corresponde a la recaudación obtenida por todos los tipos de procesos, tanto determinativos como no 

determinativos, siendo los datos los siguientes: 

 
Cuadro 12: Recaudación Total Obtenida de 2009 a 2020 

En Bolivianos 

 
 

 
2.2.3 Comportamiento del cobro coactivo y mora tributaria 

 

Con respecto a la mora tributaria se tiene el siguiente comportamiento: 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Gestión Meta Ejecución
% de

cumplimiento

2009 35.364          49.858          100%

2010 38.434          47.916          100%

2011 43.524          55.288          100%

2012 41.244          63.833          100%

2013 61.384          87.252          100%

2014 72.950          128.310        100%

2015 94.974          151.766        100%

2016 102.008        202.108        100%

2017 170.155        277.634        100%

2018 171.222        296.572        100%

2019 154.875        243.056        100%

2020 159.584        164.134        100%

Cumplimiento de Procesos No Determinativos

de 2009 a 2020

Gestión Meta Ejecución
% de

cumplimiento

2009 150.600.570  275.559.292  100%

2010 172.710.002  215.102.197  100%

2011 221.073.055  395.693.257  100%

2012 236.580.965  302.725.625  100%

2013 308.428.608  434.559.870  100%

2014 317.737.701  551.992.944  100%

2015 520.549.847  534.233.988  100%

2016 468.596.866  783.253.049  100%

2017 470.515.035  568.374.581  100%

2018 426.350.776  450.435.713  100%

2019 277.562.429  361.918.781  100%

2020 412.364.881  201.312.883  49%

Recaudación Total Obtenida de 2009 a 2020

En Bolivianos
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Gráfico 16: Mora Tributaria Acumulada 
(En millones de bolivianos) 

 
 

Con respecto a la recuperación de la mora, se presentan los siguientes resultados: 

 

Gráfico 17: Recuperación de la Mora 
(En millones de bolivianos) 

 
 

 

2.3 Estructura organizacional vigente 
 

La Estructura Organizacional del Servicio de Impuestos Nacionales, aprobada mediante Resolución 
Ministerial Nº 489 de 30 de mayo de 2019 y es concordante con lo establecido en el artículo 5 de la 

Ley N° 2166 y responde a los siguientes niveles: 

 
• Nivel Directivo 

• Nivel Ejecutivo 
• Nivel de Apoyo y Control 

• Nivel Operativo 
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El Nivel Directivo está conformado por: el Directorio, que es la Máxima Autoridad Normativa del SIN, 
responsable de definir sus políticas, estrategias, planes y programas administrativos y operativos, así 

como el seguimiento y supervisión de su ejecución, articulo 6 de la Ley N° 2166. Sus atribuciones 
están mencionadas en el artículo 9 de la mencionada Ley. 

 

El Nivel Ejecutivo encabezado por el Presidente Ejecutivo, Máxima Autoridad Ejecutiva del SIN, es 
responsable de cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley N° 2166 y las normas vigentes; es 

designado por el Presidente del Estado de una terna aprobada por dos tercios de votos de la 
Honorable Cámara de Diputados, de acuerdo al artículo 13 de la Ley N° 2166. Sus atribuciones están 

establecidas en el artículo 14 de esta misma Ley. 

 
En consecuencia, las áreas que conforman el nivel ejecutivo en orden descendente son: Presidencia 

Ejecutiva, Gerencia General y las siete Gerencias ubicadas en el mismo nivel jerárquico: Gerencia de 
Recaudación y Empadronamiento; Fiscalización; Jurídica y de Normas Tributarias; Tecnologías de 

Información y Comunicación; Administración y Finanzas; Recursos Humanos; y Servicio al 
Contribuyente y Cultura Tributaria. 

 

El Nivel de Apoyo y Control está compuesto por: Estudios y Gestión de Riesgos, Planificación y 
Control de Gestión, Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Auditoría Interna y 

Comunicación Social y Relaciones Públicas. 
 

El Nivel Operativo, compuesto por las Gerencias de Grandes Contribuyentes (GRACO), Gerencias 

Distritales de las cuales dependen las Agencias Distritales y Agencias Tributarias, quienes ejecutan las 
directrices o lineamientos establecidos por las Gerencias Nacionales mencionadas precedentemente, en 

el marco de sus competencias y jurisdicción. 
 

A continuación, se expone el organigrama de la entidad: 
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Gráfico 18: Estructura Organizacional del SIN 
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2.3.1 Recursos Humanos. 

 
En la gestión 2020 la planilla estaba compuesta de 2.076 servidores públicos, de los cuáles 1.571 que 

corresponden a las Gerencias Operativas del Servicio de Impuestos Nacionales, es decir, Gerencias de 
Grandes Contribuyentes (Graco), Gerencias Distritales, Agencias Tributarias y Agencias Distritales. 

 

2.3.2 Recursos Económicos y Financieros. 
 

De acuerdo al artículo 21 de la Ley Nº 2166 de 22 de diciembre de 2000 se constituyen recursos 
económicos que financian las operaciones del SIN, los siguientes: 

 

a. Asignaciones Presupuestarias del Tesoro General de la Nación. 
 

Durante la gestión 2020 la asignación presupuestaria fue el 1,07146% de la recaudación en 
efectivo de impuestos internos. 

 
b. Ingresos propios, como ser: 

 

• Recursos por la enajenación o cualquier otra forma de disposición de los bienes de su 
propiedad, de acuerdo a la normativa vigente. 

 
• Ingresos provenientes de la prestación de servicios individualizados, previa aprobación 

mediante Resolución Ministerial. 

 
c. Transferencias, legados y donaciones de otras fuentes públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras y los provenientes de programas de cooperación internacional previamente 
aprobados conforme a Ley. 

 
d. Créditos y empréstitos de entidades financiadoras públicas o privadas, previa autorización del 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas conforme a Ley 

 
2.3.3 Recursos Físicos. 

 
El SIN cuenta con los recursos físicos (activos fijos e infraestructura), suficientes para cumplir con sus 

objetivos institucionales y con los compromisos asumidos con el Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas y el Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

La infraestructura física se incrementó en 25.055 metros cuadrados, entre nuevos ambientes, 
construcciones y mejoras realizadas desde la gestión 2009 a la gestión 2019. 
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3. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

 

 
 

 
 

 

 
 

Las Acciones Estratégicas Institucionales para el Servicio de Impuestos Nacionales se fundamentan en 
las siguientes directrices: 

 

 Contribuir de manera efectiva con el Plan de Desarrollo Económico y Social del Estado 

Plurinacional de Bolivia en el marco del desarrollo integral para vivir bien 2021 – 2025. 
 Cumplir con el Tesoro General de la Nación, al ser la principal entidad recaudadora del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

 Alcanzar un desarrollo organizacional acorde con las tendencias actuales de la gestión de 

excelencia y del pensamiento basado en riesgos. 

 Proyectar un rol estratégico que se caracterice por una imagen institucional de transparencia, 
credibilidad, accesibilidad y respeto. 

 

3.1 MARCO ESTRATÉGICO DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES.  
 
Dado el conocimiento del contexto de la organización, los fundamentos institucionales del SIN para el 

periodo 2021- 2025 que describen su propósito y sentido de dirección estratégico son: 
 

 La visión institucional 2025.  

 La misión institucional. 

 Los principios y valores institucionales. 

 La política de la calidad. 

 Modelo de Gestión Organizacional del SIN 

 Objetivos Estratégicos Institucionales 

 Productos y Servicios del SIN. 

 Procesos y mapa de su Interacción. 
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3.1.1 Visión5 Institucional 2025. 

 
La declaración de la visión de futuro 2025 para el Servicio de Impuestos Nacionales indica: 

 

 
 
3.1.2 Misión6 Institucional 

 
Concordante con su mandato legal, el SIN asume como declaración de su propósito o razón de ser la 

siguiente declaración de misión institucional:  
 

 
 
 

                                                           
5 ISO 9000:2015 FUNDAMENTOS Y VOCABULARIO PARA SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. Visión: Aspiración de 
aquello que una organización) querría llegar a ser, tal como lo expresa la alta dirección. 
6 ISO 9000:2015 FUNDAMENTOS Y VOCABULARIO PARA SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. Misión: 
Propósito de la existencia de la organización, tal como lo expresa la alta dirección. 

VISIÓN INSTITUCIONAL

Ser una entidad facilitadora del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, en el marco de un sistema tributario
progresivo y solidario, referente en el contexto latinoamericano,
certificada por su excelencia organizacional, aplicando
normativa e instrumentos tecnológicos modernos para cumplir
con su misión institucional en el Estado Plurinacional de Bolivia

MISIÓN INSTITUCIONAL

Recaudar los recursos provenientes de los impuestos nacionales
y promover una cultura tributaria que el Estado Plurinacional
requiere para consolidar el Modelo Económico Social
Comunitario Productivo
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3.1.3 Principios y Valores  
 

De acuerdo al marco normativo vigente, los fundamentos del Bien Vivir como de los preceptos 
relacionados con la Politica Social Comunitaria; el SIN asume los siguientes principios y valores 

institucionales:  

 
Cuadro 13: Principios y Valores 

 

 

 
 
 
3.1.4 Política de la Calidad 

 

En el marco de su misión institucional, visión, principios y valores del SIN, los servidores públicos 
deben asumir el compromiso con la aplicación de las siguientes directrices que hacen a la política de la 

calidad de la entidad: 

PRINCIPIOS DE POLÍTICA DE 
ESTADO

Vivir Bien (Sumaj kausay, suma 
qamaña)

No seas flojo (Ama qhilla)

No seas Mentiroso (Ama llulla)

No seas Ladrón (Ama suwa)

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL PÚBLICA 

DEL SIN

Proporcionalidad

Igualdad

Progresividad

Economia-Economicidad

Sencillez administrativa

Universalidad

Control

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
DE LA CALIDAD

Enfoque hacia el Cliente

Liderazgo.

Compromiso del personal

Enfoque basado en procesos

Mejora

Enfoque basado en hechos y datos 
para la toma de decisiones

Relaciones mutuamente beneficiosas

Transparencia institucional

Compromiso

Transparencia

Honestidad

Calidez

Responsabilidad

Ética

Legitimidad

Imparcialidad

Igualdad

P
R
IN

C
IP

IO
S
 

V
A
L
O

R
E
S
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3.1.5 Modelo de Gestión Organizacional del SIN. 

 
Afirmando que es intensión del SIN constituirse en un referente por un modelo de gestión que 

caracterice la excelencia de su desarrollo organizacional, la entidad mantendrá y mejorará 
continuamente su Sistema de Gestión de la Calidad, incluidos los procesos necesarios y sus 

interacciones, de acuerdo con los requisitos de la Norma Internacional ISO 9001 con un alcance 
pleno a todos sus procesos, productos y servicios y sitios donde opera. 

 

 

Gráfico 19: Modelo de Gestión Organizacional del Servicio de Impuestos 
Nacionales 

 
 

1. Optimizar las recaudaciones de los impuestos nacionales de
manera transparente, eficiente y eficaz.

2. Desarrollar Cultura Tributaria que facilite el cumplimiento
voluntario, veraz y oportuno de las obligaciones tributarias.

3. Cumplir con la política tibutaria y mejorar continuamente
nuestro desempeño institucional.

4. Trabajar en equipo asumiendo una conducta ética,
transparente y de responsabilidad social.
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En este sentido tiene identificados sus clientes, como las principales partes interesadas, sus 

requisitos, los productos y servicios que realiza y/o les brinda; así como, los procesos y su 

interacción. 
 

3.1.5.1 Clientes del SIN. 
 

Cliente7 es la persona u organización que podría recibir o que recibe un producto o un servicio 

destinado a esa persona u organización o requerido por ella. El SIN determina como Clientes de la 
entidad a las siguientes partes interesadas principales:  

 
Cuadro 14: Clientes del Servicio de Impuestos Nacionales 

 

 CLIENTE INTEGRANTES REQUISITOS 

ESTADO Representado por el MEFP y 
otras instancias del Estado 
directamente relacionados con 
el accionar del SIN. 

Que el SIN: 

 Cumpla e incremente la meta de ingresos por 
recaudación de impuestos nacionales. 

 Asegure la aplicación de las Leyes y normativa 
relacionada con la política tributaria. 

 Brinde información oportuna, fidedigna e integra sobre 
los resultados y desempeño de la entidad. 

 Realice una gestión eficaz y eficiente de los recursos 
asignados. 

 Atienda oportuna y fidedignamente a sus 
requerimientos.  

POBLACIÓN La población o sociedad en 
general. 

Que el SIN: 

 Brinde la confianza apropiada sobre la capacidad del SIN 
para hacer cumplir las leyes y normas tributarias. 

 Rinda cuentas de los resultados de su desempeño. 

CONTRIBUYENTE Integrada por las personas 
individuales y colectivas que 
ejercen la realización de 
actividades económicas 

Que el SIN: 

 Otorgue la condición de legalidad para llevar a cabo las 
actividades económicas en el marco de la Ley. 

 Aplique las Leyes y normas tributarias de forma 
transparente y justa. 

 Brinde las facilidades y orientación constante para 
cumplir con las obligaciones tributarias. 

 Atienda y desarrolle una cultura de servicio de calidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
7 ISO 9000:2015 FUNDAMENTOS Y VOCABULARIO PARA SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.   
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3.1.6 Objetivos Estratégicos Institucionales. 

 

 
 

 
3.1.7 Productos y Servicios del SIN. 

 
La organización tiene determinados a sus productos y servicios directamente relacionados a cumplir 

con los requisitos de sus clientes.  

 
Cuadro 15: Productos y Servicios 

N° 
PRODUCTO/SERVICIO 

GENÉRICO 
PRODUCTOS/SERVICIOS ESPECÍFICOS RESPONSABLE 

1 DISEÑO Y DESARROLLO DE 
NORMATIVA TRIBUTARIA 
REGLAMENTARIA. 

1. Emisión de normativa reglamentaria tributaria. 
2. Emisión de formularios tributarios 
3. Emisión de procedimientos 

GJNT 

2 EMPADRONAMIENTO. 1. Registro y actualización del Padrón Nacional de 
Contribuyentes. 

2. Clasificación y segmentación de Contribuyentes. 

GRE 

3 RECAUDACIÓN. 1. Control de las Declaraciones Juradas (Control de 
omisos, morosos y pagos en defecto) 

2. Emisión y redención de valores fiscales y tributarios 
3. Acreditación de los recursos recaudados y su  

coparticipación. 

GRE 

4 SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 1. Atención de consultas  
2. Resolución de reclamaciones y denuncias. 
3. Capacitación y actualización en el ámbito tributario 

normativo. 
4. Difusión de Información a través de diferentes 

soportes y medios. 
5. Acceso a la Información. 
6. Medición de la percepción de la satisfaccion del 

cliente contribuyente y población en general 

GSCCT 

OBJETIVO ESTRATEGICO I

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y
solidaria, consolidando una gestión fiscal soberana, que permita
simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo
Económico, Social, Comunitaria y Productivo

OBJETIVO ESTRATEGICO II

Lograr una gestión pública transparente y eficiente a través del uso
adecuado de los recursos
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N° 
PRODUCTO/SERVICIO 

GENÉRICO 
PRODUCTOS/SERVICIOS ESPECÍFICOS RESPONSABLE 

5 APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE CONTROL AL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA 

1. Inteligencia fiscal. 
a. Análisis fiscal 
b. Generación de ordenes de fiscalización y 

verificación 
2. Control. 

a. Control formativo 
b. Control preventivo 
c. Control coercitivo 
d. Control punto fijo 
e. Control de créditos 
f. Control al empadronamiento y actualización 

3. Fiscalización. 

GF 

6 SANCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA TRIBUTARIA 

1. Determinación de la deuda tributaria 
2. Aplicación de sanciones y contravenciones 

tributarias. 
3. Cobro coactivo administrativo. 
4. Patrocinio de recursos administrativos o recursos 

judiciales. 
5. Patrocinio de recursos constitucionales. 
6. Patrocinio de procesos penales. 

GJNT 

7 CULTURA TRIBUTARIA 1. Actividades de formación y concientización al 
contribuyente y la sociedad. 

2. Organización, realización y/o participación en  
eventos para desarrollar cultura tributaria. 

3. Reconocimiento, incentivos y premiación a la 
generación de la cultura tributaria del contribuyente 
y población en general. 

4. Difusión de información por diferentes medios 

GSCCT 

8 COMUNICACIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

1. Administración de la página web y cuentas de redes 
sociales institucionales del SIN. 

2. Difusión publicitaria y promoción de la imagen 
institucional en medios masivos y alternativos. 

3. Publicaciones oficiales del SIN en medios impresos. 
4. Notas de prensa y comunicación externa. 

CSRP 

9 GOBERNACIÓN DE DATOS 1. Análisis de la información de desempeño tributario 
2. Análisis de riesgo tributario  
3. Realización de estudios tributarios 
4. Análisis de determianción de países de baja o nula 

tributación. 
5. Relacionamiento e intercambio de información 

tributaria con otras administraciones y organismos 
internacionales relacionados. 

6. Recopilación, sistematización y publicación de 
información estadística. 

EGR 

 
3.1.8 Procesos y mapa de su Interacción. 
 

Para cumplir con su misión institucional y con los requisitos de sus clientes de manera eficaz, el SIN 
tiene determinados sus procesos clasificados en cuatro categorías: a) procesos estratégicos, b) 

procesos sustantivos o misionales, c) procesos de apoyo o soporte y d) procesos de evaluación.  
 

El SIN determinó la secuencia e interacción de estos procesos desde la perspectiva nacional y por 

cada una de sus Gerencias Operativas. 
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Gráfico 20: Mapa de interacción de Procesos 
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3.2 LOS EJES ESTRATÉGICOS. 
 
Al constituirse los ejes estratégicos en los elementos que le facilitan a la entidad desplegar la visión 
a través de las acciones estratégicas institucionales y las estrategias (Acciones de Corto Plazo) 
que dan lugar a las operaciones u objetivos de la calidad integrando la perspectiva estratégica 

con las directrices de planificación de mediano y largo plazo establecidos por el Nivel Central –Estado- 
y, los enfoques de una gestión organizacional de excelencia que debe tomar en cuenta los modelos en 

los que prevalece la excelencia organizacional, la figura siguiente muestra el fundamento de esta 

interacción.  

 

Gráfico 21: Despliegue de la Visión Institucional en los Ejes Estratégicos 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

1
Enfoque en el Cliente y 

Política Tributaria

Ser una entidad facilitadora del cumplimiento de las obligaciones tributarias, en el 
marco de un sistema tributario progresivo y solidario, referente en el contexto 

latinoamericano, certificada por su excelencia organizacional, aplicando normativa e 
instrumentos tecnológicos modernos para cumplir con su misión institucional en el 

Estado Plurinacional de Bolivia

V
IS

IÓ
N

O
B

JE
TI

V
O

S 
ES

TR
A

TÉ
G

IC
O

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

2
Enfoque en los 

Procesos y 
Cumplimiento

3
Enfoque en la Solidez y 
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4
Enfoque en la Cultura 

Organizacional, Gestión 
Pública Transparente y 
Responsabilidad Social 

Institucional
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I. Facilitar la implementación de una política 
tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una 
gestión fiscal soberana, que permita simplificar las 
obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria 
para el cumplimiento de las metas de recaudación 

en el marco del Modelo Económico, Social, 
Comunitaria y Productivo

EJE - 1 PDES EJE - 7 PDES

OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL SIN

II. Lograr una gestión pública transparente y 
eficiente a través del uso adecuado de los recursos
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3.2.1 Enfoque en el Cliente y Política Tributaria. 

 
El SIN es consciente que la validez de los resultados de la realización de la prestación de su servicio 

inherente a su misión institucional solo puede ser avalada en función del grado en el que cumpla los 
requisitos de sus clientes: el Estado, la Población en general y los Contribuyentes. Es fundamental para 

el SIN comprender las necesidades actuales y futuras, satisfacer los requisitos y esforzarse en exceder 

las expectativas de sus clientes. 
 

3.2.2 Enfoque en los procesos y cumplimiento. 
 

Para cumplir con la misión institucional y los requisitos de los clientes, queda implícita la importancia 

del enfoque en los procesos al ser la fuente de los productos y servicios que la organización suministra 
a sus clientes. El SIN tiene identificados los procesos, como su interacción, sobre la que sustentará su 

capacidad para proporcionar productos y servicios que cumplan los requisitos de forma coherente y 
confiable. 

 
3.2.3 Enfoque en la solidez y solvencia institucional. 

 

La perspectiva de la excelencia organizacional establece el compromiso del SIN en asumir, promover y 
consolidar un modelo de gestión con un alto valor añadido, un uso eficaz y eficiente de los recursos 

asignados según las normas básicas de administración del Estado, así como disponer de un patrimonio 
institucional pertinente para cumplir con su misión institucional. 

 

3.2.4 Enfoque en la cultura organizacional, gestión pública transparente y 
responsabilidad social institucional. 

 
Para el SIN la cultura organizacional es el conjunto de principios, valores y aspectos de imagen 

institucional que modelan el comportamiento de cada uno de sus integrantes, el enfoque asumido se 
constituye en el cimiento para llevar a cabo las acciones determinadas por las estrategias que le 

permitirán a la entidad concretar su visión 2025. 

 

3.3 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS Y CONTRIBUCIÓN AL PDES. 
 
Los lineamientos específicos en el marco de las competencias determinados por el MEFP sobre los que 

se encuentra directa relación con el desempeño del SIN con objeto de contribuir a alcanzar los 

resultados del Plan de Desarrollo Económico Social, son detallados a continuación: 
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Cuadro 16: Lineamientos Específicos y Contribución al PDES y PEM 

 

EJE META RESULTADO ACCIÓN PDES ACCIÓN PEM 

1 
Reconstruyendo la 
economía, 
retomando la 
estabilidad 
macroeconómica y 
social 

1.1 
Reconstruir la 
economía 
reinstaurando el 
Modelo Económico 
Social Comunitario 
Productivo con 
estabilidad 
macroeconómica 

1.1.5 
Se ha avanzado 
hacia un sistema 
tributario 
progresivo y 
solidario. 

1.1.5.1 
Impulsar la Industrialización con 
Sustitución de Importaciones mediante 
reformas tributarias y aduaneras 
mediante un nuevo Código y normas 
legales que permitan contar con un 
sistema tributario progresivo y solidario, 
además de condiciones diferenciadas 
para las importaciones de insumos, 
bienes de consumo y bienes de capital. 
Identificar las vulnerabilidades de la 
política tributaria y promover 
modificaciones normativas que permitan 
simplificar las obligaciones tributarias, 
ampliar la base tributaria y facilitar los 
nuevos emprendimientos en el marco 
del Modelo Económico Social 
Comunitario Productivo. Formular y 
suscribir compromisos anuales por 
resultados con las EBT a objeto de 
garantizar la gestión institucional y el 
cumplimiento de metas recaudatorias y 
operativas. 

11 
Optimizar los ingresos tributarios y 
aduaneros como parte de un sistema 
tributario progresivo para que los 
sectores excluidos se beneficien de la 
redistribución de ingresos, en el marco 
del Modelos Económico Social 
Comunitario Productivo. 

7 
Reforma judicial, 
gestión pública 
digitalizada y 
transparente; 
seguridad y 
defensa con 
soberanía nacional 

7.1 
Impulsar el acceso 
a la justicia social 
y reparadora para 
todas y todos 
sobre la base de la 
reforma del 
sistema judicial y 
de una gestión 
pública 
transparente que 
lucha frontalmente 
contra la 
corrupción 

7.1.2 
Se ha 
promocionado y 
consolidado una 
gestión pública 
transparente a 
través de la 
publicación de 
información de 
las instituciones y 
empresas 
públicas 

7.1.2.1 
Transparentar la gestión pública, el 
acceso a la información y el manejo de 
recursos del Estado con énfasis en las 
entidades y empresas públicas, 
mediante el Desarrollo e 
Implementación de un Sistema 
Parametrizado de Rendición Pública de 
Cuentas y la publicación de información 
institucional, en las páginas web de las 
instituciones y empresas públicas 

16 
Lograr una gestión eficiente e 
inclusiva a través del uso adecuado de 
los recursos y la planificación para una 
atención de calidad a la población.  

17 
Desarrollar una gestión pública 
transparente a través de una 
rendición pública de cuentas, atención 
a denuncias de ética y un adecuado 
control interno para el Vivir Bien de 
las bolivianas y los bolivianos.  
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4. PLANIFICACIÓN 
 

 
 

 

 
 

 
 

4.1 DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL SIN 
 

Las acciones estratégicas se constituyen en lo ambicionado o pretendido por la organización en el 

mediano plazo. Formulados por cada eje estratégico se encuentran alineados a los objetivos 

estratégicos institucionales centrales que nacen de la visión institucional 2025.  
 

Gráfico 22: Acciones Estratégicas Institucionales 
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4.1.1 Despliegue de las Estrategias para la Acción Estratégica Institucional N° 1. 

 
Gráfico 23: Acción Estratégica Institucional 1 

 

 
 
 

4.1.2 Despliegue de las Estrategias para la Acción Estratégica Institucional N° 2. 
 

Gráfico 24: Acción Estratégica Institucional 2 
 

 
 

Incrementar las recaudaciones tributarias de los impuestos 
nacionales

Incrementar el Padrón de Contribuyentes

AEI 1. Optimizar la recaudación 
tributaria que el Estado 

Plurinacional requiere para el 
Vivir Bien de las bolivianas y los 

bolivianos

ESTRATEGIAS

Generar normativa tributaria reglamentaria

Mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes

AEI 2. Desarrollar y aplicar una gestión 
tributaria progresiva y solidaria, con 

tecnología moderna y adaptable a los 
cambios del contexto, para un mejor 

servicio al contribuyente

Controlar las Declaraciones Juradas, la emisión y redención 
de valores y la acreditación de la recaudación

Brindar servicios de atención y capacitación al cliente

Realizar el análisis, control y fiscalización al cumplimiento 
de la normativa tributaria

Determinar y cobrar la deuda tributaria

Promover la cultura tributaria.

Difundir información y posicionar la imagen institucional

Realizar la gestión del gobernación de datos y la gestión de 
riesgos tributarios

Desarrollar tecnologías de información y comunicación

ESTRATEGIAS
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4.1.3 Despliegue de las Estrategias para la Acción Estratégica Institucional N° 3. 

 

Gráfico 25: Acción Estratégica Institucional 3 
 

 
 

 

4.1.4 Despliegue de las Estrategias para la Acción Estratégica Institucional N° 4. 
 

Gráfico 26: Acción Estratégica Institucional 4 
 

 
 

 

Administrar los recursos materiales, financieros y archivo de 
la Institución

Facilitar la articulación interinstitucional

AEI 3. Ser una organización sólida y 
solvente, caracterizada por su 

excelencia en la gestión eficaz y 
eficiente de sus recursos asignados Planificar, organizar y evaluar la gestión institucional

Mantener y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad 
institucional

Gestionar los recursos humanos

Administrar la infraestructura de bienes inmuebles

ESTRATEGIAS

Facilitar la participación y control social

Aplicar instrumentos de prevención, transparencia y 
responsabilidad social institucional

AEI 4. Fortalecer una cultura 
organizacional caracterizada por 
una gestión pública transparente 
y cero tolerancia a la corrupción, 
con servidores públicos éticos, 
competentes y comprometidos Realizar el control interno posterior

Desarrollar el talento humano, con ética y compromiso 
institucional

ESTRATEGIAS
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4.2 DETERMINACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS U OBJETIVOS DE LA 

CALIDAD POR ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y ESTRATEGIA. 
 
4.2.1 Objetivo Específico según la Acción Estratégica Institucional N°1. 

 

Cuadro 17: Acción Estratégica Institucional 1 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

I. Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal soberana, que 
permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de las metas de recaudación 

en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA OBJETIVO DE CALIDAD (OC) 

N° DETALLE N° DETALLE N° DETALLE 

AEI 1 

Optimizar la 
recaudación tributaria 
que el Estado 
Plurinacional requiere 
para el Vivir Bien de 
las bolivianas y 
bolivianos. 

1.1 
Incrementar las recaudaciones 
tributarias de los impuestos 
nacionales. 

1.1.1 
Cumplir la Meta de Recaudación 
establecida por el MEFP 

1.2 
Incrementar el padrón de 
contribuyentes. 

1.2.1 
Incrementar el registro de 
contribuyentes 

 
4.2.2 Objetivo Específico según la Acción Estratégica Institucional N°2. 

 
Cuadro 18: Acción Estratégica Institucional 2 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

I. Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal soberana, que 
permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de las metas de recaudación 

en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA OBJETIVO DE CALIDAD (OC) 

N° DETALLE N° DETALLE N° DETALLE 

AEI 2 

Desarrollar y aplicar una 
gestión tributaria progresiva 
y solidaria, con tecnología 
moderna y adaptable a los 
cambios del contexto, para 
un mejor servicio al 
contribuyente 

2.1 
Generar normativa tributaria 
reglamentaria. 

2.1.1 Emitir normativa tributaria reglamentaria 

2.2 
Mantener actualizado el 
Padrón de Contribuyentes. 

2.2.1 
Atender solicitudes de modificación y 
otros trámites en el PBD 

2.2.2 
Controlar la información del Padrón de 
Contribuyentes 

2.3 

Controlar las Declaraciones 
Juradas, la emisión y 
redención de valores y la 
acreditación de la 
recaudación. 

2.3.1 
Realizar el control a la Presentación  
oportuna de Declaraciones Juradas 

2.3.2 
Realizar el control al Pago oportuno de 
Declaraciones Juradas 

2.3.3 
Atender trámites de solicitudes de 
emisión de valores 

2.3.4 
Realizar Control en la acreditación de los 
recursos recaudados y su coparticipación 

2.4 
Brindar servicios de atención 
y capacitación al cliente. 

2.4.1 Atender consultas tributarias 

2.4.2 
Prestar servicios de Capacitación en el 
ámbito tributario 

2.4.3 
Medir la percepción de satisfacción de los 
clientes del SIN 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

I. Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal soberana, que 
permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de las metas de recaudación 

en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA OBJETIVO DE CALIDAD (OC) 

N° DETALLE N° DETALLE N° DETALLE 

2.5 
Realizar el Análisis, Control y 
Fiscalización al cumplimiento 
de la normativa tributaria. 

2.5.1 Realizar estudios de inteligencia fiscal 

2.5.2 Realizar controles fiscales 

2.5.3 Realizar el Control de créditos 

2.5.4 
Realizar Procesos Determinativos y No 
Determinativos 

2.6 
Determinar y Cobrar la 
Deuda Tributaria. 

2.6.1 
Realizar la determinación de la deuda 
tributaria y la aplicación de sanciones y 
contravenciones tributarias 

2.6.2 Realizar el cobro coactivo 

2.6.3 
Realizar el patrocinio de acciones 
prejudiciales y judiciales 

2.7 
Promover la Cultura 
Tributaria. 

2.7.1 
Realizar y participar en actividades, 
eventos de formación y concientización 
sobre Cultura Tributaria 

2.7.2 
Realizar la difusión de información por 
diferentes medios que fortalezcan la 
Cultura Tributaria 

2.8 
Difundir información y 
posicionar la imagen 
institucional. 

2.8.1 
Realizar actividades de publicidad y 
promoción de la imagen institucional 

2.8.2 
Realizar Monitoreo de Medios de 
comunicación y redes 

2.9 

Realizar la gestión de 
gobernación de datos y la 
gestión de riesgos 
tributarios. 

2.9.1 
Realizar el análisis de información de 
desempeño tributario, proyección de 
metas de recaudación y su seguimiento 

2.9.2 
Realizar la gestión de riesgos de 
cumplimiento tributario 

2.9.3 
Realizar estudios tributarios respecto a 
variables de interés económico y 
tributario. 

2.9.4 
Gestionar proyectos de cooperación 
internacional para implementar las 
mejores prácticas internacionales 

2.10 
Desarrollar Tecnologías de 
Información y 
Comunicación. 

2.10.1 
Implementar el Sistema Integrado de la 
Administración Tributaria 

2.10.2 
Renovar las herramientas de hardware y 
software 

2.10.3 
Realizar el mantenimiento y soporte al 
software y hardware 

2.10.4 
Mejorar la eficacia de la estabilidad de los 
sistemas 

 

 
 

 
 

 

 



 
 

 
P L A N  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

59 
 

PEI-01 

4.2.3 Objetivo Específico según la Acción Estratégica Institucional N°3. 

 
Cuadro 19: Acción Estratégica Institucional 3 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

II. Lograr una gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA OBJETIVO DE CALIDAD (OC) 

N° DETALLE N° DETALLE N° DETALLE 

AEI 3 

Ser una organización sólida 
y solvente, caracterizada 
por su excelencia en la 
gestión eficaz y eficiente de 
sus recursos asignados 

3.1 
Administrar los recursos 
materiales, financieros y 
archivo de la Institución. 

3.1.1  Administrar los recursos financieros 

3.1.2 
 Administrar los recursos materiales y 
Servicios Generales 

3.1.3 
 Administrar y Digitalizar el Archivo 
Institucional 

3.2 
Facilitar la articulación 
interinstitucional. 

3.2.1 
 Gestionar la articulación 
interinstitucional 

3.3 
Mantener el Sistema de 
Gestión de la Calidad 
Institucional. 

3.3.1 
 Mantener el Sistema de Gestión de la 
Calidad 

3.4 
Planificar, Organizar y Evaluar 
la Gestión Institucional 

3.4.1 
 Planificar y Evaluar la Gestión 
Institucional 

3.5 
Gestionar los recursos 
humanos. 

3.5.1  Administrar los recursos humanos  

3.6 
Administrar la infraestructura 
de bienes inmuebles. 

3.6.1 
 Realizar Estudios de pre inversión, 
Construcción,  mantenimiento y mejora 
de  infraestructura de bienes inmuebles 

 
4.2.4 Objetivo Específico según la Acción Estratégica Institucional N°4. 

 
Cuadro 20: Acción Estratégica Institucional 4 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

II. Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA OBJETIVO DE CALIDAD (OC) 

N° DETALLE N° DETALLE N° DETALLE 

AEI 4 

Fortalecer una cultura 
organizacional 

caracterizada por una 
gestión pública 

transparente y cero 
tolerancia a la corrupción, 
con servidores públicos 
éticos, competentes y 

comprometidos 

4.1 
Facilitar la participación y 
control social. 

4.1.1 
Realizar actividades de participación y 
control social 

4.2 
  

Aplicar instrumentos de 
prevención, transparencia y 
responsabilidad social 
institucional. 
  

4.2.1 

Realizar eventos de prevención de 
actos de corrupción y de 
fortalecimiento de la transparencia 
institucional 

4.2.2 

Ejecutar mecanismos de atención y 
seguimiento a denuncias de presuntos 
hechos de vulneración a la 
transparencia 

4.3 
Realizar el control interno 
posterior. 

4.3.1 
 Realizar tareas de control interno 
posterior 

4.4 
Desarrollar el talento humano, 
con ética y compromiso 
institucional. 

4.4.1 
Realizar actividades de formación, 
evaluación y toma de conciencia del 
personal 

4.4.2  Evaluar el clima organizacional 
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4.3 ALINEAMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 
INSTITUCIONALES DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES CON LAS 
ACCIONES ESTRATÉGICAS MINISTERIALES DEL PLAN ESTRATÉGICO 
MINISTERIAL 

 
4.3.1 Acción Estratégica Institucional 1 

 
Cuadro 21: Alineamiento de la Acción Estratégica Institucional 1 con el PDES Y PEM 

 
CÓDIGO 

PDES 
CATEGORÍA DETALLE 

1 EJE Reconstruyendo la economía, retomando la estabilidad macroeconómica y social 

1.1  META 
Reconstruir la economía reinstaurando el Modelo Económico Social Comunitario Productivo con 
estabilidad macroeconómica 

1.1.5  RESULTADO Se ha avanzado hacia un sistema tributario progresivo y solidario.  

1.1.5.1 ACCIÓN 

Impulsar la Industrialización con Sustitución de Importaciones mediante reformas tributarias y 
aduaneras mediante un nuevo Código y normas legales que permitan contar con un sistema 
tributario progresivo y solidario, además de condiciones diferenciadas para las importaciones 
de insumos, bienes de consumo y bienes de capital. Identificar las vulnerabilidades de la 
política tributaria y promover modificaciones normativas que permitan simplificar las 
obligaciones tributarias, ampliar la base tributaria y facilitar los nuevos emprendimientos en el 
marco del Modelo Económico Social Comunitario Productivo. Formular y suscribir compromisos 
anuales por resultados con las EBT a objeto de garantizar la gestión institucional y el 
cumplimiento de metas recaudatorias y operativas.  

 
CÓDIGO PEM ACCIÓN ESTRATÉGICA MINISTERIAL 

11 

11. Optimizar los ingresos tributarios y aduaneros como parte de un sistema tributario progresivo para que 

los sectores excluidos se beneficien de la redistribución de ingresos, en el marco del Modelos Económico 
Social Comunitario Productivo. 

RESULTADO PEM 

Se ha alcanzado 17% de Recaudación tributaria y aduanera sin IDH respecto al PIB 
CÓDIGO PEI OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

I 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

01 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

AEI (1) Optimizar las recaudaciones tributarias que el Estado Plurinacional requiere para el Vivir Bien de las 
bolivianas y los bolivianos 

RESULTADOS 

1.1 El SIN cumple con la recaudación tributaria de los impuestos nacionales. 
1.2 El SIN cumple con el incremento del Padrón Contribuyentes. 

 
INDICADOR DE IMPACTO  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

IQRET = Indicador Quinquenal de Recaudación y Empadronamiento Tributario 

CODIGO DE 
INDICADOR PEI 

DETALLE 

IQRET IQRET = IARET2021 + IARET 2022 + IARET 2023 + IARET 2024 + IARET 2025 

Donde IARET = Indicador Anual de Recaudación y Empadronamiento Tributario 

 
RESPONSABLES (DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL) 

SIGLA  DETALLE 

SIN Servicio de Impuestos Nacionales 

GRE Gerencia de Recaudación y Empadronamiento 

GO Gerencias Operativas (Distritales y de Grandes Contribuyentes) 
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INDICADORES DE PROCESO 

Nª SIGLA DETALLE TEMPORALIDAD RESPONSABLE  

I-1.1 IRT - Indicador de Recaudación tributaria obtenida 2021 -2025 SIN 

I-1.2 IIPC 
- Indicador de Incremento del Padrón de 

Contribuyentes 
2021 -2025 GRE 

GO 
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4.3.2 Acción Estratégica Institucional 2 

 
Cuadro 22: Alineamiento de la Acción Estratégica Institucional 2 con el PDES Y PEM 

 
CÓDIGO 

PDES 
CATEGORÍA DETALLE 

1 EJE Reconstruyendo la economía, retomando la estabilidad macroeconómica y social 

1.1  META 
Reconstruir la economía reinstaurando el Modelo Económico Social Comunitario Productivo con 
estabilidad macroeconómica 

1.1.5  RESULTADO Se ha avanzado hacia un sistema tributario progresivo y solidario.  

1.1.5.1 ACCIÓN 

Impulsar la Industrialización con Sustitución de Importaciones mediante reformas tributarias y 
aduaneras mediante un nuevo Código y normas legales que permitan contar con un sistema 
tributario progresivo y solidario, además de condiciones diferenciadas para las importaciones 
de insumos, bienes de consumo y bienes de capital. Identificar las vulnerabilidades de la 
política tributaria y promover modificaciones normativas que permitan simplificar las 
obligaciones tributarias, ampliar la base tributaria y facilitar los nuevos emprendimientos en el 
marco del Modelo Económico Social Comunitario Productivo. Formular y suscribir compromisos 
anuales por resultados con las EBT a objeto de garantizar la gestión institucional y el 
cumplimiento de metas recaudatorias y operativas.  

 
CÓDIGO 

PEM 
ACCIÓN ESTRATÉGICA MINISTERIAL 

11 

11. Optimizar los ingresos tributarios y aduaneros como parte de un sistema tributario progresivo para que 

los sectores excluidos se beneficien de la redistribución de ingresos, en el marco del Modelos Económico 
Social Comunitario Productivo. 

RESULTADO PEM 
Se ha alcanzado 17% de Recaudación tributaria y aduanera sin IDH respecto al PIB 

CÓDIGO PEI OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

I 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

02 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

AEI (2) Desarrollar y aplicar una gestión tributaria progresiva y solidaria, con tecnología moderna y 
adaptable a los cambios del contexto, para un mejor servicio al contribuyente. 

RESULTADOS 

2.1   Se cuenta con normativa tributaria reglamentaria. 
2.2   Se cuenta con el Padrón Nacional de Contribuyentes actualizado. 
2.3   Se ha realizado el control a las Declaraciones Juradas, la emisión y redención de valores y la 

acreditación de la recaudación. 
2.4   Se brinda los servicios de atención y capacitación al cliente. 
2.5   Se realiza el Análisis, Control y Fiscalización al cumplimiento de la normativa tributaria. 
2.6   Se determina y cobra la Deuda Tributaria. 
2.7   Se promueve la Cultura Tributaria. 
2.8   Se difunde información y promueve el posicionamiento de la imagen institucional. 
2.9   Se realiza la gestión de gobernación de datos y la gestión de riesgos tributarios. 
2.10 Se desarrollan Tecnologías de Información y Comunicación. 

 
INDICADOR DE IMPACTO  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

IQCGT = Indicador Quinquenal de Cumplimiento de Gestión Tributaria 

CÓDIGO DE 
INDICADOR PEI 

DETALLE 

IQCGT IQCGT = IACGT2021 + IACGT2022 + IACGT2023 + IACGT2024 + IACGT2025 

Dónde: IACGT = Indicador Anual de Cumplimiento de la Gestión Tributaria. 

 
RESPONSABLES (DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL) 

SIGLA  DETALLE 

GRE Gerencia de Recaudación y Empadronamiento 
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SIGLA  DETALLE 

GF Gerencia de Fiscalización  

GJNT Gerencia Jurídica y de Normas Tributarias 

GSCCT Gerencia de Servicio al Contribuyente y Cultura Tributaria 

EGR Estudios y Gestión de Riesgos 

CSRP Comunicación Social y Relaciones Públicas 

GO Gerencias Operativas (Distritales y de Grandes Contribuyentes) 

 
INDICADORES DE PROCESO 

Nª SIGLA DETALLE TEMPORALIDAD RESPONSABLE  

I-2.1 INNTR 
- Indicador del Número de Normativa tributaria 

reglamentaria emitida (RND). 
2021 -2025 GJNT 

I-2.2 

INNCV 
 
INTA 

- Indicador del Número de contribuyentes 
verificados en Operativos de Fiabilidad. 

- Indicador del Número de trámites atendidos. 

2021 -2025 GRE 
GO 

I-2.3 

INDJPP 
 
IVRDJVP 
 
IMVFEDDA 
 
INARRC 
 

- Indicador del Número de Declaraciones Juradas 
presentadas en plazo 

- Indicador del Valor recaudado por DDJJ 
voluntaria en plazo 

- Indicador del Monto de valores fiscales 
entregados, desistidos, depurados y anulados 

- Indicador del Número de Acreditaciones de 
recursos recaudados y su coparticipación 

2021 -2025 GRE 
GO 

I-2.4 

INPA 
INACR 

- Indicador del Número de personas atendidas 

- Indicador del Número de actividades de 
capacitación realizadas 

2021 -2025 GSCCT 
GO 

I-2.5 

INAFR 
 
INCPR 
 
INCCR 
 
INCC 
IBR 

- Indicador del Número de Análisis fiscales 
realizados 

- Indicador del Número de controles preventivos 
realizados 

- Indicador del Número de controles coercitivos 
realizados 

- Indicador del Número de casos concluidos 

- Indicador de Bs. Recaudados (Procesos 
Determinativos y No Determinativos en la 
Gerencia Operativa) 

2021 -2025 
EGR 
GF 
GO 

I-2.6 
IBR - Indicador de Bs. Recaudados (Por Adeudos 

Tributarios en Ejecucion Tributaria) 
2021 -2025 GO 

I-2.7 

INER 
INTR 
INPEA 

- Indicador del Número de eventos realizados 

- Indicador del Número de talleres realizados 

- Indicador del Número de participación en 
eventos y/o actividades 

2021 -2025 GSCCT 
GO 

I-2.8 

INADE 
 
INER 
INPRPW 
 
INAPPR 
 
INAPR 

- Indicador del Número de Actividades de Difusión 
ejecutadas 

- Indicador del Número de Eventos realizados 

- Indicador del Número de Publicaciones 
realizadas en la página web del SIN 

- Indicador de Número de actividades de 
publicidad y promoción realizadas 

- Indicador del Número de Avisos publicados 
realizados 

2021 -2025 CSRP 

I-2.9 

IPCMCTP 
 
INETR 

- Indicador del Plan de Control y Mejora del 
Cumplimiento Tributario publicado 

- Indicador del Número de Estudios Tributarios 
realizados 

2021 -2025 EGR 

I-
2.10 

INSI 
 
INMI 
 
INSI 

- Indicador del Número de Subsistemas 
Implementados 

- Indicador del Número de Módulos 
implementados. 

- Indicador del Número de Sistemas 
implementados 

2021 - 2025 GTIC 
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4.3.3 Acción Estratégica Institucional 3 

 
Cuadro 23: Alineamiento de la Acción Estratégica Institucional 3 con el PDES Y PEM 

 

CÓDIGO 
PDES 

CATEGORÍA DETALLE 

7 EJE 
Reforma judicial, gestión pública digitalizada y transparente y seguridad y defensa con 
soberanía nacional 

7.1  META 
Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora para todas y todos sobre la base de la 
reforma del sistema judicial y de una gestión pública transparente que lucha frontalmente 
contra la corrupción. 

7.1.2 RESULTADO 
Se ha promocionado y consolidado una gestión pública transparente a través de la publicación 
de información de las instituciones y empresas públicas. 

7.1.2.1 ACCIÓN 

Transparentar la gestión pública, el acceso a la información y el manejo de recursos del Estado 
con énfasis en las entidades y empresas públicas, mediante el Desarrollo e Implementación de 
un Sistema Parametrizado de Rendición Pública de Cuentas y la publicación de información 
institucional, en las páginas web de las instituciones y empresas públicas 

 
CÓDIGO PEM ACCIÓN ESTRATÉGICA MINISTERIAL 

16 

16. Lograr un gestión eficiente e inclusiva a través del uso adecuado de los recursos y la planificación para 

una atención de calidad a la población 

RESULTADO PEM 

Se cuenta con una gestión institucional administrada eficientemente, utilizando adecuadamente los recursos 
y la planificación como herramienta 

CÓDIGO PEI OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

II Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

03 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

AEI (3) Ser una organización sólida y solvente, caracterizada por su excelencia en la gestión eficaz y 
eficiente de sus recursos asignados. 

RESULTADOS 

3.1     Se administran los recursos materiales, financieros y archivo de la Institución. 
3.2     Se facilita la articulación interinstitucional  
3.3     Se mantiene el Sistema de Gestión de la Calidad. 
3.4     Se planifica y evalúa la Gestión Institucional 
3.5     Se gestionan los recursos humanos. 
3.6     Se administra la infraestructura de bienes inmuebles. 

 
INDICADOR DE IMPACTO  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

IQGI = Indicador Quinquenal de Gestión Institucional 

CÓDIGO 
INDICADOR PEI  

DETALLE 

I-3 IQGI = IAGI 2021 + IAGI 2022 + IAGI 2023 + IAGI 2024 + IAGI 2025 

Dónde: IAGI = Indicador Anual de Gestión Institucional. 

 
RESPONSABLES (DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL) 

 SIGLA  DETALLE 

SIN Servicio de Impuestos Nacionales 

GAF Gerencia de Administración y Finanzas 

PCG Planificación y Control de Gestión 

GSCCT Gerencia de Servicio al Contribuyente y Cultura Tributaria 

GRH Gerencia de Recursos Humanos  
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INDICADORES DE PROCESO 
N°  SIGLA DETALLE TEMPORALIDAD RESPONSABLE  

I-3.1 

IPEP 
INIE 
INDE 
IBD 

- Indicador de Porcentaje de Ejecución Presupuestaria. 
- Indicador del Número de Informes emitidos 
- Indicador del Número de Documentos emitidos 
- Indicador de Base de datos (Documentos existentes de 

Archivo Central) 

2021 - 2025 
SIN 
GAF 

I-3.2 
INCS - Indicador del Número de convenios suscritos. 

 2021 - 2025 
GSCCT 
GRH 
PCG 

I-3.3 INIE - Indicador del Número de informes emitidos. 2021 - 2025 SIN 

I-3.4 
INISER 
 
IPOAF 

- Indicador del Número de informes de seguimiento y 
evaluación realizados 

- Indicador del POA formulado 
2021 - 2025 PCG 

I-3.5 
INPE - Indicador del Numero de Planillas emitidas (Ejecución 

de la Masa Salarial) 
2021 - 2025 GRH 

I-3.6 IPE - Indicador de Proyecto elaborado 2021 - 2025 GAF 
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4.3.4 Acción Estratégica Institucional 4 

 
Cuadro 24: Alineamiento de la Acción Estratégica Institucional 4 con el PDES y PEM 

 
CODIGO 

PDES 
CATEGORIA DETALLE 

7 EJE 
Reforma judicial, gestión pública digitalizada y transparente y seguridad y defensa con 
soberanía nacional 

7.1  META 
Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora para todas y todos sobre la base de la 
reforma del sistema judicial y de una gestión pública transparente que lucha frontalmente 
contra la corrupción. 

7.1.2 RESULTADO 
Se ha promocionado y consolidado una gestión pública transparente a través de la publicación 
de información de las instituciones y empresas públicas. 

7.1.2.1 ACCIÓN 

Transparentar la gestión pública, el acceso a la información y el manejo de recursos del Estado 
con énfasis en las entidades y empresas públicas, mediante el Desarrollo e Implementación de 
un Sistema Parametrizado de Rendición Pública de Cuentas y la publicación de información 
institucional, en las páginas web de las instituciones y empresas públicas 

 
CÓDIGO PEM ACCIÓN ESTRATÉGICA MINISTERIAL 

17 

17. Desarrollar una gestión pública transparente a través de una rendición pública de cuentas, atención a 

denuncias de ética y un adecuado control interno para el Vivir Bien de las bolivianas y los bolivianos. 

RESULTADO PEM 
 Se ha realizado las rendiciones públicas de cuentas, consolidando una gestión transparente. (RE) 
 Se ha dado atención oportuna a las denuncias por vulneración a la ética y presuntos hechos de 

corrupción. (RC) 
 Se optimizaron los procesos de control interno a través de la cantidad de auditorías realizadas. (RC) 

CÓDIGO PEI OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

II Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

04 

ACCIÓN ESTRATEGICA INSTITUCIONAL 

AEI (4) Fortalecer una cultura organizacional caracterizada por una gestión pública transparente y cero 
tolerancia a la corrupción, con servidores públicos éticos, competentes y comprometidos. 

RESULTADOS 

4.1  Se facilita la participación y control social. 
4.2  Se aplican instrumentos de prevención, transparencia y responsabilidad social institucional. 
4.3  Se realiza el control interno posterior. 
4.4  Se desarrolla el talento humano, con ética y compromiso institucional. 

 
INDICADOR DE IMPACTO  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

IQCTCI = Indicador Quinquenal de Cumplimiento a la Transparencia y el Control Interno. 

CÓDIGO 
INDICADOR PEI  

DETALLE 

I-4 IQCTCIj  = IACTCI 2021 + IACTCI 2022 + IACTCI 2023 + IACTCI 2024 + IACTCI 2025 

Dónde: IACTCI = Indicador Anual de Cumplimiento a la Transparencia y el Control Interno 

 
RESPONSABLES (DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL) 

 SIGLA  DETALLE 

UTLCC Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

AI Auditoría Interna 

GRH Gerencia de Recursos Humanos 

GF Gerecia de Fiscalización 

GRE Gerencia de Recaudación y Empadronamiento 
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INDICADORES DE PROCESO 
N°  SIGLA DETALLE TEMPORALIDAD RESPONSABLE  

I-4.1 
INEAPRCPC
S 

- Indicador del Número de Eventos de Audiencia Pública y 
Rendición de Cuentas con participación y control social 
realizados 

2021 – 2025 UTLCC 

I-4.2 
INLLA 
INER 

INIE 

- Indicador del Número de Llamadas Atendidas 

- Indicador del Número de eventos realizados. 

- Indicador del Número de informes emitidos. 
2021 – 2025 UTLCC 

I-4.3 INIE - Indicador del Número de informes emitidos 2021 – 2025 AI 

I-4.4 

INER 
INAFCR 
 

IECOR 

- Indicador del Número de Eventos realizados 

- Indicador del Número de actividades de formación y 
capacitación realizadas 

- Indicador del Estudio de Clima Organizacional realizado 

2021 – 2025 
GO 
GRH 
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5. PRESUPUESTO  

 

 
El Presupuesto Quinquenal es un instrumento estratégico de programación presupuestaria y financiera 

de mediano plazo, considera la proyección de ingresos esperados y gastos de cinco años de la 
Institución. 

 

En la programación se incorporan los recursos destinados a inversión pública y gasto corriente para la 
implementación del plan de mediano plazo. 

 
La información proporcionada tiene un carácter referencial, por tanto será ajustada y/o modificada 

según establezca el órgano rector. 
 

 

5.1 PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 
PARA EL PERIODO 2021-2025.  
 

El Plan Estratégico Institucional considera cuatro Acciones Estratégicas Institucionales, que tienen una 

asignación presupuestaria en función a las operaciones y tareas a realizar para cumplir con el plan de 

mediano plazo. 
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Cuadro 25: Presupuesto Quinquenal Consolidado por Acción Estratégica Institucional – 

Servicio de Impuestos Nacionales 

(En millones de Bs) 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

1.   Optimizar la recaudación 
tributaria que el Estado Plurinacional 
requiere para el Vivir Bien de las 
bolivianas y bolivianos. 

- - - - - - 

2.   Desarrollar y aplicar una gestión 
tributaria progresiva y solidaria, con 
tecnología moderna y adaptable a los 
cambios del contexto, para un mejor 
servicio al contribuyente.  

6,44 102,94 28,09 25,95 29,03 192,45 

3.   Ser una organización sólida y 
solvente, caracterizada por su 
excelencia en la gestión eficaz y 
eficiente de sus recursos asignados. 

340,19 484,74 347,78 344,77 349,05 1.866,53 

4.   Fortalecer una cultura 
organizacional caracterizada por una 
gestión pública transparente y cero 
tolerancia a la corrupción, con 
servidores públicos éticos, 
competentes y comprometidos. 

0,31 11,44 0,81 0,76 0,84 14,16 

TOTAL 346,94 599,12 376,68 371,48 378,92 2.073,14 

La Información presupuestaria podrá ser actualizada anualmente, considerando la asignación de recursos. 
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5.2 PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 1  
 

Cuadro 26: Presupuesto Acción Estratégica Institucional 1 

(En millones de Bs) 

EJE (1) Reconstruyendo la Economía, retomando la estabilidad Macroeconómica y Social 

META (1.1) 
Reconstruir la economía reinstaurando el Modelo Económico Social Comunitario Productivo 
con Estabilidad Macroeconómica 

RESULTADO 
(1.1.5) 

Se ha avanzado hacia un sistema tributario progresivo y solidario.  

ACCIÓN 
(1.1.5.1) 

Impulsar la Industrialización con Sustitución de Importaciones mediante reformas tributarias 
y aduaneras mediante un nuevo Código y normas legales que permitan contar con un 
sistema tributario progresivo y solidario, además de condiciones diferenciadas para las 
importaciones de insumos, bienes de consumo y bienes de capital. Identificar las 
vulnerabilidades de la política tributaria y promover modificaciones normativas que permitan 
simplificar las obligaciones tributarias, ampliar la base tributaria y facilitar los nuevos 
emprendimientos en el marco del Modelo Económico Social Comunitario Productivo. 
Formular y suscribir compromisos anuales por resultados con las EBT a objeto de garantizar 

la gestión institucional y el cumplimiento de metas recaudatorias y operativas.  

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
MINISTERIAL 
(11) 

Optimizar los ingresos tributarios y aduaneros como parte de un sistema tributario 
progresivo para que los sectores excluidos se beneficien de la redistribución de ingresos, en 
el marco del Modelos Económico Social Comunitario Productivo. 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

Optimizar la recaudación tributaria que el Estado Plurinacional requiere para el Vivir Bien de 
las bolivianas y bolivianos. 

2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

- - - - - - 

La Información presupuestaria podrá ser actualizada anualmente, considerando la asignación de recursos. 
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5.3 PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 2  
 

Cuadro 27: Presupuesto Acción Estratégica Institucional 2 

(En millones de Bs) 

EJE (1) Reconstruyendo la Economía, retomando la estabilidad Macroeconómica y Social 

META (1.1) 
Reconstruir la economía reinstaurando el Modelo Económico Social Comunitario Productivo 
con Estabilidad Macroeconómica 

RESULTADO 
(1.1.5) 

Se ha avanzado hacia un sistema tributario progresivo y solidario.  

ACCIÓN 
(1.1.5.1) 

Impulsar la Industrialización con Sustitución de Importaciones mediante reformas tributarias 
y aduaneras mediante un nuevo Código y normas legales que permitan contar con un 
sistema tributario progresivo y solidario, además de condiciones diferenciadas para las 
importaciones de insumos, bienes de consumo y bienes de capital. Identificar las 
vulnerabilidades de la política tributaria y promover modificaciones normativas que permitan 
simplificar las obligaciones tributarias, ampliar la base tributaria y facilitar los nuevos 
emprendimientos en el marco del Modelo Económico Social Comunitario Productivo. 
Formular y suscribir compromisos anuales por resultados con las EBT a objeto de garantizar 
la gestión institucional y el cumplimiento de metas recaudatorias y operativas.  

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
MINISTERIAL 
(11) 

Optimizar los ingresos tributarios y aduaneros como parte de un sistema tributario 
progresivo para que los sectores excluidos se beneficien de la redistribución de ingresos, en 
el marco del Modelos Económico Social Comunitario Productivo. 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

Desarrollar y aplicar una gestión tributaria progresiva y solidaria, con tecnología moderna y 
adaptable a los cambios del contexto, para un mejor servicio al contribuyente. 

2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

6,44 102,94 28,09 25,95 29,03 192,45 

La Información presupuestaria podrá ser actualizada anualmente, considerando la asignación de recursos. 
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5.4 PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 3 
 

Cuadro 28: Presupuesto Acción Estratégica Institucional 3 

(En millones de Bs) 

EJE (7) 
Reforma judicial, gestión pública digitalizada y transparente; seguridad y defensa con 
soberanía nacional 

META (7.1) 
Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora para todas y todos sobre la base de la 
reforma del sistema judicial y de una gestión pública transparente que lucha frontalmente 
contra la corrupción. 

RESULTADO 
(7.1.2) 

Se ha promocionado y consolidado una gestión pública transparente a través de la 
publicación de información de las instituciones y empresas públicas. 

ACCIÓN (7.1.2.1) 

Transparentar la gestión pública, el acceso a la información y el manejo de recursos del 
Estado con énfasis en las entidades y empresas públicas, mediante el Desarrollo e 
Implementación de un Sistema Parametrizado de Rendición Pública de Cuentas y la 
publicación de información institucional, en las páginas web de las instituciones y empresas 
públicas 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
MINISTERIAL 
(16) 

Lograr un gestión eficiente e inclusiva a través del uso adecuado de los recursos y la 
planificación para una atención de calidad a la población.  

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

Ser una organización sólida y solvente, caracterizada por su excelencia en la gestión eficaz y 
eficiente de sus recursos asignados. 

2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

340,19 484,74 347,78 344,77 349,05 1.866,53 

La Información presupuestaria podrá ser actualizada anualmente, considerando la asignación de recursos. 
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5.5 PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 4  
 

Cuadro29: Presupuesto Acción Estratégica Institucional 4 

(En millones de Bs) 

EJE (7) 
Reforma judicial, gestión pública digitalizada y transparente; seguridad y defensa con 
soberanía nacional 

META (7.1) 
Impulsar el acceso a la justicia social y reparadora para todas y todos sobre la base de la 
reforma del sistema judicial y de una gestión pública transparente que lucha frontalmente 
contra la corrupción. 

RESULTADO 
(7.1.2) 

Se ha promocionado y consolidado una gestión pública transparente a través de la 
publicación de información de las instituciones y empresas públicas. 

ACCIÓN 
(7.1.2.1) 

Transparentar la gestión pública, el acceso a la información y el manejo de recursos del 
Estado con énfasis en las entidades y empresas públicas, mediante el Desarrollo e 
Implementación de un Sistema Parametrizado de Rendición Pública de Cuentas y la 
publicación de información institucional, en las páginas web de las instituciones y empresas 
públicas 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
MINISTERIAL 
(17) 

Desarrollar una gestión pública transparente a través de una rendición pública de cuentas, 
atención a denuncias de ética y un adecuado control interno para el Vivir Bien de las 
bolivianas y los bolivianos.  

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

Fortalecer una cultura organizacional caracterizada por una gestión pública transparente y 
cero tolerancia a la corrupción, con servidores públicos éticos, competentes y 
comprometidos. 

2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

0,31 11,44 0,81 0,76 0,84 14,16 

La Información presupuestaria podrá ser actualizada anualmente, considerando la asignación de recursos. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
P L A N  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

74 
 

PEI-01 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
P L A N  E S T R A T É G I C O  I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

75 
 

PEI-01 

 

 

Anexo 1: Matriz de evaluación de los Objetivos Estratégicos 

 

 

Objetivo Estratégico I 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una 
gestión fiscal soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base 
tributaria para el cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo 
Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

CODIGO DE INDICADOR  DETALLE 

ICRE = Indicador de Cumplimiento de Recaudación y Empadronamiento 
IQRET = Indicador Quinquenal de Recaudación y Empadronamiento Tributario 
IQCGT = Indicador Quinquenal de Cumplimiento de Gestión Tributaria 

ICRE = (IQRET + IQCGT) / 2 

GESTION 2021 2022 2023 2024 2025 

Meta 20% 20% 20% 20% 20% 

 

 

 

Objetivo Estratégico II Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

CODIGO DE INDICADOR  DETALLE 

IGPTE = Indicador de Gestión Pública Transparente y Eficiente 
IQRET = Indicador Quinquenal de Gestión Institucional 
IQCGT = Indicador Quinquenal de Cumplimiento de Transparencia y Control Interno 

ICRE = (IQGI + IQCTCI) / 2 

GESTION 2021 2022 2023 2024 2025 

Meta 20% 20% 20% 20% 20% 
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Anexo 2: Matriz de Indicadores – Acción Estratégica Institucional 1 
 

I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de 
las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

1 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
OPTIMIZAR LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA QUE EL ESTADO PLURINACIONAL REQUIERE PARA EL VIVIR BIEN DE 
LAS BOLIVIANAS Y BOLIVIANOS  

                    

ESTRATEGIA 1.1.  Incrementar las recaudaciones tributarias de los impuestos nacionales 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA  El SIN cumple con la recaudación tributaria de los impuestos nacionales. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

                    

OPERACIONES – 
OBJETIVOS DE 

CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

1.1.1. Cumplir la Meta 
de Recaudación 
establecida por el 
MEFP. 
 

 

SIN 
Recaudación tributaria 
obtenida  

24.220.519.093 
25.810.265.958  

(*) 
32.000.000.000 

(*) 
32.271.205.125 

(*) 
32.958.732.189 

(*) 
33.564.105.942 

(*) 

(*) Se ajustara anualmente en función a la meta establecida en el Convenio Anual de Compromisos por Resultados suscrita con el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas. 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

1 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
OPTIMIZAR LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA QUE EL ESTADO PLURINACIONAL REQUIERE PARA EL 
BIENESTAR DE LOS BOLIVIANOS Y BOLIVIANAS. 

                     

ESTRATEGIA 1.2. Incrementar el padrón de contribuyentes 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATÉGIA El SIN  cumple con el incremento del Padrón Nacional de Contribuyentes. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

                    

OPERACIONES – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES (*) 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

1.2.1. Incrementar el registro 
de contribuyentes. 

GO 
Número de Contribuyentes 
inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes 

43.827 55.563 52.855 55.498 58.273 61.186 

(*) Las metas son determinadas en base al Convenio MEFP-SIN, sobre el porcentaje de incremento de Padrón, por lo tanto, tienen carácter referencial y serán presisadas en en los 
convenios suscritos cada gestión 
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Anexo 3: Matriz de Indicadores – Acción Estratégica Institucional 2 
 

I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento 
de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.1. Generar normativa tributaria reglamentaria 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se cuenta con normativa tributaria reglamentaria. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          OPERACIONES – 
OBJETIVOS 

 DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.1.1. Emitir normativa 
tributaria reglamentaria. 

GJNT 
Número de Normativa tributaria 
reglamentaria emitida (RND). 

44 25 25 25 25 25 
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I OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión 
fiscal soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL 
CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.2. Mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se cuenta con el Padrón Nacional de Contribuyentes actualizado. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          
OPERACIONES – 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
ÁREAS (ES) 

RESPONSABLE(S) 
INDICADORES (*) 

Línea Base del 
Indicador - 

2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.2.1. Atender solicitudes de 
modificación y otros 
trámites en el PBD. 

GO Número trámites atendidos 189.619 144.102 157.170 165.029 173.280 181.944 

2.2.2. Controlar la información 
del Padrón de 
Contribuyentes 

GO 
Número de contribuyentes 
verificados en Operativos de 
Fiabilidad 

13.149 13.037 19.249 20.211 21.222 22.283 

(*) Las metas son determinadas en base al Convenio MEFP-SIN, por lo tanto, tienen carácter referencial y serán presisadas en en los convenios suscritos cada gestión 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de 
las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA MODERNA Y 
ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.3. Controlar las Declaraciones Juradas, la emisión y redención de valores y la acreditación de la recaudación 

                     

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA 
Se ha realizado el control a las Declaraciones Juradas, la emisión y redención de valores y la acreditación de la 
recaudación. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OPERACIONES – 
OBJETIVOS DE 

CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.3.1. Realizar el control 
a la Presentación 
oportuna de 
Declaraciones 
Juradas. 

GO 
Número de Declaraciones 
Juradas presentadas en 
plazo (*) 

5.967.189 5.966.125 5.344.541 5.611.769 5.892.356 6.186.974 

2.3.2. Realizar el control 
al Pago oportuno de 
Declaraciones 
Juradas. 

GO 
Valor recaudado por DDJJ 
voluntaria en plazo (*) 

SLB 7.031.094.536 9.113.341.644 9.569.008.726 10.047.459.163 10.549.832.121 

2.3.3. Atender trámites 
de solicitudes de 
emisión de valores 

GO 

Número de Trámites 
concluidos 

SLB 0 369 420 420 420 

Monto de valores fiscales 
entregados, desistidos, 
depurados y anulados 

1.024.954.029 449.985.476 350.000.000 400.000.000 450.000.000 500.000.000 

2.3.4. Realizar Control en 
la acreditación de 
los recursos 
recaudados y su 
coparticipación. 

GO 

Número de  
acreditaciones de 
recursos recaudados y su 
coparticipación 

251 245 245 245 245 245 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de 
las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA MODERNA Y 
ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.4. Brindar servicios de atención y capacitación al cliente 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se brinda los servicios de atención y capacitación al cliente. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OPERACIONES – OBJETIVOS 
DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.4.1. Atender consultas 
tributarias. 

GSCCT 
GO 

Número de personas 
atendidas  

699.667 875.845 756.868 834.661 863.262 891.862 

2.4.2. Prestar servicios de 
Capacitación en el ámbito 
tributario. 

GSCCT 
GO 

Número de actividades de 
capacitación realizadas 

3.306 2.624 1.362 1.498 1.572 1.619 

2.4.3. Medir la percepción de 
satisfacción de los clientes 
del SIN 

PCG 
Número de informes 
emitidos 

2 2 2 2 2 2 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.5.  Realizar el Análisis, Control y Fiscalización al cumplimiento de la normativa tributaria 

                     

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se realiza el Análisis, Control y Fiscalización al cumplimiento de la normativa tributaria 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OPERACIONES – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE (S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.5.1. Realizar estudios de 
inteligencia fiscal 

 EGR – GF (*) 
GO 

Número de Análisis 
fiscales realizados 

268 
108 (GF-GO) 

1 (EGR) 
113 (GF-GO) 

5 (EGR) 
100 GF 

120 EGR 
100 GF 

125 EGR 
100 GF 

130 EGR 

2.5.2. Realizar controles 
fiscales 

GO 

Número de controles 
preventivos realizados 

53.879 45.000 45.000 45.932 47.132 49.331 

 Número de controles 
coercitivos realizados 

1.025 490 490 570 630 680 

2.5.3. Realizar el Control de 
créditos 

GO 
Número de controles 
realizados 

12 12 12 12 12 12 

2.5.4. Realizar Procesos 
Determinativos y No 
Determinativos 

GF 
GO 

Número de casos 
concluidos (Determinativos 

y No Determinativos) 
9.565 19.509 14.897 15.439 15.980 16.522 

Bs. Recaudados 
(Recaudación por 
Procesos Determinativos 
y No Determinativos en 
la Gerencia Operativa) 

141.158.393 147.500.000 
147.500.000 

(**) 
148.693.183 

(**) 
150.251.585 

(**) 
151.746.571 

(**) 

(*) Cada gerencia/área responsable debe programar su propia meta 
(**) Las metas podrán será ajustadas en función al Convenio MEFP-SIN, por lo tanto, tienen carácter referencial. 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento 
de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.6. Determinar y Cobrar la Deuda Tributaria 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se determina y cobra la Deuda Tributaria. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OPERACIONES – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.6.1. Realizar la determinación 
de la deuda tributaria y la 
aplicación de sanciones y 
contravenciones 
tributarias. 

GO 
Número de 
Resoluciones emitidas 

2.024 5.493 4.821 4.821 4.821 4.821 

2.6.2. Realizar el cobro 
coactivo. 

GO 

Bs. Recaudados (Por 
Adeudos Tributarios 
en Ejecución 
Tributaria) 

529.036.610 
350.000.000 

(*) 
350.000.000 

(*) 
350.000.000 

(*) 
350.000.000 

(*) 
350.000.000 

(*) 

2.6.3. Realizar el patrocinio de 
acciones prejudiciales y 
judiciales. 

GO 
Número de 
memoriales 
presentados 

3.629 1.998 1.786 1.786 1.786 1.786 

(*) Las metas son determinadas en base al Convenio MEFP-SIN, por lo tanto, tienen carácter referencial y serán precisadas en los Convenios suscritos cada gestión 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de 
las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA MODERNA 
Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.7. Promover la Cultura Tributaria 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se promueve la Cultura Tributaria. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.7.1. Realizar y participar en 
actividades, eventos de formación 
y concientización sobre Cultura 
Tributaria 

GSCCT 
GO 

Número de eventos 
realizados  

1.539 288 534 594 648 702 

Número de Talleres 
Realizados 

112 54 200 250 300 350 

Número de participaciones 
en eventos y/o actividades 

SLB 8 8 8 8 8 

2.7.2. Realizar la difusión de 
información por diferentes medios 
que fortalezcan la Cultura 
Tributaria 

GSCCT 
GO 

Número de actividades de 
difusión ejecutadas 

SLB 0 1.590 1.620 1.620 1.620 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento de 
las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA MODERNA Y 
ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.8. Difundir información y posicionar la imagen institucional 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se difunde información y promueve el posicionamiento de la imagen institucional. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.8.1. Realizar actividades de publicidad 
y promoción de la imagen 
institucional. 

CSRP 

Número de Actividades de 
Difusión ejecutadas 

SLB 4 8 8 8 8 

Número de Eventos 
realizados 

2 2 3 3 3 3 

Número de Publicaciones 
realizadas en la página 
web del SIN 

SLB 120 144 150 170 190 

Número de actividades de 
publicidad y promoción 
realizadas  

22 4 8 8 8 8 

Número de Avisos 
publicados realizados 

SLB 40 40 50 50 50 

2.8.2. Realizar Monitoreo de Medios de 
comunicación y redes. 

CSRP 
GDCBB 
GDSC I 

Número de Monitoreos 
realizados 

1.672 1.020 1.020 1.020 1.020 1.020 
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I OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión 
fiscal soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL 
CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.9. Realizar la gestión del gobernación de datos y la gestión de riesgos tributarios 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se realiza la gestión de gobernación de datos y la gestión de riesgos tributarios 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.9.1. Realizar el análisis de 
información de desempeño 
tributario, proyección de metas 
de recaudación y su 
seguimiento. 

EGR 
Número de análisis 
publicados 

25 12 12 12 12 12 

2.9.2. Realizar la gestión de riesgos 
de cumplimiento tributario. 

EGR 
Plan de Control y Mejora 

del Cumplimiento 
Tributario publicado 

1 1 1 1 1 1 

2.9.3 Realizar estudios tributarios 
respecto a variables de interés 
económico y tributario EGR 

Número de Estudios 
Tributarios realizados 

8 4 4 4 4 4 

2.9.4 Gestionar proyectos de 
cooperación internacional para 
implementar las mejores 
prácticas internacionales 

EGR 
N° Asistencias Técnicas 

gestionadas 
1* 0 2 2 2 2 

*Debido a la Pandemia por COVID-19, se redujo la oferta de Asistnecias Técnicas 
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I 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria para el cumplimiento 
de las metas de recaudación en el marco del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

2 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
DESARROLLAR Y APLICAR UNA GESTIÓN TRIBUTARIA PROGRESIVA Y SOLIDARIA, CON TECNOLOGÍA 
MODERNA Y ADAPTABLE A LOS CAMBIOS DEL CONTEXTO, PARA UN MEJOR SERVICIO AL CONTRIBUYENTE 

                    

ESTRATEGIA 2.10. Desarrollar Tecnologías de Información y Comunicación 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se desarrollan Tecnologías de Información y Comunicación. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

2.10.1. Implementar el Sistema 
Integrado de la Administración 
Tributaria 

GTIC 
Número de  
Subsistemas 
implementados 

0 5 5 2 3 3 

2.10.2. Renovar las herramientas de 
hardware y software. 

GTIC 
Número de informes 
de procesos de 
contratación realizados 

0 0 5 5 5 5 

2.10.3. Realizar el mantenimiento y 
soporte al software y hardware 

GTIC 

Número de módulos 
implementados 

0 0 7 7 7 7 

Número de informes 
de procesos de 
contratación realizados 

12 7 7 6 8 10 

2.10.4. Implantar seguridad de la 
información, interoperabilidad, 
gobierno electrónico y software 
libre 

GTIC 

Número de módulos 
implementados 

0 0 4 4 4 4 

Número de  
Subsistemas 
implementados 

0 0 1 2 2 2 
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Anexo 4: Matriz de Indicadores – Acción Estratégica Institucional 3 
 

II 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA GESTIÓN EFICAZ Y 
EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                    

ESTRATEGIA 3.1. Administrar los recursos materiales, financieros y archivo de la Institución 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se administran los recursos materiales, financieros y archivo de la Institución. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.1.1. Administrar los recursos 
financieros 

GAF 
Porcentaje de Ejecución 
Presupuestaria (*) 

82,38% 64,16% 78,94% 78,65% 78,33% 78,06% 

3.1.2. Administrar los recursos 
materiales y Servicios Generales. 

GAF 

Número de Informes 
emitidos 

SLB 24 71 71 71 71 

Número de documentos 
emitidos 

SLB 3 6 6 6 6 

3.1.3. Administrar y Digitalizar el 
Archivo Institucional 

GAF 
Base de datos 
(Documentos existentes 
de Archivo Central) 

0 0 1 1 1 1 

(*) Para la meta en la Planificación Operativa Anual, el porcentaje será traducido en valor absoluto (presupuesto programado) 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA 
GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                    

ESTRATEGIA 3.2. Facilitar la articulación interinstitucional 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se facilita la articulación interinstitucional. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.2.1. Gestionar la articulación 
interinstitucional. 

GSCCT 
GRH 
PCG 

Número de convenios 
suscritos 

1 
1 (PCG) 
4 (GRH) 

1 (PCG) 
5 (GSCCT) 
2 (GRH) 

1 (PCG) 
2 (GRH) 

1 (PCG) 
2 (GRH) 

1 (PCG) 
2 (GRH) 
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II 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA GESTIÓN 
EFICAZ Y EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                    

ESTRATEGIA 3.3. Mantener y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad Institucional 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se mantiene el Sistema de Gestión de la Calidad 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.3.1. Mantener el Sistema de Gestión 
de la Calidad 

PCG Número de informes emitidos 52 54 54 54 54 54 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA 
GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                    

ESTRATEGIA 3.4. Planificar, Organizar y Evaluar la Gestión Institucional 

                     

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se planifica y evalúa la Gestión Institucional 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.4.1. Planificar y Evaluar la Gestión 
Institucional 

PCG 

Número de informes de 
seguimiento y 
evaluación realizados 

12 12 12 12 12 12 

POA formulado 1 1 1 1 1 1 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA 
GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                    

ESTRATEGIA 3.5. Gestionar los recursos humanos 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se gestionan los recursos humanos 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE (S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.5.1. Administrar los recursos 
humanos  

GRH 
Número de planillas 
emitidas (Ejecución de 
la masa salarial) 

12 12 12 12 12 12 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

3 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
SER UNA ORGANIZACIÓN SÓLIDA Y SOLVENTE, CARACTERIZADA POR SU EXCELENCIA EN LA 
GESTIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE SUS RECURSOS ASIGNADOS 

                

ESTRATEGIA 3.6. Administrar la infraestructura de bienes inmuebles 

              

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se administra la infraestructura de bienes inmuebles. 

                

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN – 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE (S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

3.6.1. Realizar Estudios de pre 
inversión, Construcción,  
mantenimiento y mejora de  
infraestructura de bienes 
inmuebles. 

GAF Proyecto elaborado 0 0 4 1 1 1 
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Anexo 5: Matriz de Indicadores – Acción Estratégica Institucional 4 
 

II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

4 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
FORTALECER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL CARACTERIZADA POR UNA GESTIÓN PÚBLICA 
TRANSPARENTE Y CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN, CON SERVIDORES PÚBLICOS ÉTICOS, 
COMPETENTES Y COMPROMETIDOS 

                    

ESTRATEGIA 4.1.   Facilitar la participación y control social 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se facilita la participación y control social. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OPERACIONES – OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

4.1.1 Realizar actividades de 
participación y control social. 

UTLCC 

Número de Eventos de 
Audiencia Pública y Rendición 
de Cuentas con participación 
y control social realizados 

2 2 2 2 2 2 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

4 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
FORTALECER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL CARACTERIZADA POR UNA GESTIÓN PÚBLICA 
TRANSPARENTE Y CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN, CON SERVIDORES PÚBLICOS ÉTICOS, 
COMPETENTES Y COMPROMETIDOS 

                    

ESTRATEGIA 4.2. Aplicar instrumentos de prevención, transparencia y responsabilidad social institucional 

                     

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se aplican instrumentos de prevención, transparencia y responsabilidad social institucional. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OPERACIONES – OBJETIVOS DE 
CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

4.2.1 Realizar eventos de prevención 
de actos de corrupción y de 
fortalecimiento de la 
transparencia institucional. 

UTLCC 

Número de llamadas 
atendidas 

1200 1440 1200 960 960 960 

Número de eventos 
realizados 

12 10 12 10 10 10 

4.2.2. Ejecutar mecanismos de 
atención y seguimiento a 
denuncias de presuntos hechos 
de vulneración a la 
transparencia. 

UTLCC 
Número de informes 
emitidos 

0 0 40 30 30 30 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

4 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
FORTALECER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL CARACTERIZADA POR UNA GESTIÓN PÚBLICA 
TRANSPARENTE Y CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN, CON SERVIDORES PÚBLICOS ÉTICOS, 
COMPETENTES Y COMPROMETIDOS 

                    

ESTRATEGIA 4.3. Realizar el control interno posterior 

                    

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se realiza el control interno posterior. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OPERACIONES – OBJETIVOS 
DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE(S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

4.3.1. Realizar tareas de control 
interno posterior 

AI 
Número de informes 
emitidos 

15 20 18 18 19 20 
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II OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso adecuado de los recursos 

4 ACCIÓN ESTRATÉGICA 
FORTALECER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL CARACTERIZADA POR UNA GESTIÓN PÚBLICA 
TRANSPARENTE Y CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN, CON SERVIDORES PÚBLICOS ÉTICOS, 
COMPETENTES Y COMPROMETIDOS 

                    

ESTRATEGIA 4.4. Desarrollar el talento humano, con ética y compromiso institucional 

                     

RESULTADO DE LA ESTRATEGIA Se cuenta con servidores públicos éticos, competentes y comprometidos. 

                    

OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO 

          

OPERACIONES – OBJETIVOS 
DE CALIDAD 

ÁREAS (ES) 
RESPONSABLE (S) 

INDICADORES 
Línea Base del 

Indicador - 
2020 

METAS ANUALES 

2021 2022 2023 2024 2025 

4.4.1. Realizar actividades de 
formación, evaluación y toma 
de conciencia del personal. 

GRH 
GO 

Número de eventos 
realizados 

15 19 23 27 31 35 

Número de actividades de 
formación y capacitación 
realizada 

6 4 6 6 6 6 

4.4.2. Evaluar el clima 
organizacional 

GRH 
Estudio de clima 
organizacional realizado 

1 1 1 1 1 1 

 
 
 
 
 



 
 

 
P L A N   E S T R A T É G I C O   I N S T I T U C I O N A L   2 0 2 1 - 2 0 2 5  

98
 
 

PEI-01 

 

 

 

Anexo 6: Matrices Resumen del Plan Estratégico Institucional 

 

 
IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
RESULTADO DEL PEM OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Se ha alcanzado 17% de Recaudación tributaria y aduanera sin IDH 
respecto al PIB 

Facilitar la implementación de una política tributaria progresiva y 
solidaria,  consolidando una gestión fiscal soberana, que permita 
simplificar las obligaciones tributarias y ampliar la base tributaria 
para el cumplimiento de las metas de recaudación en el marco del 
Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

Se cuenta con una gestión institucional administrada eficientemente, 
utilizando adecuadamente los recursos y la planificación como 
herramienta. 

Lograr un gestión pública transparente y eficiente a través del uso 
adecuado de los recursos 

Se ha realizado las rendiciones públicas de cuentas, consolidando una 
gestión transparente. (RE) 
Se ha dado atención oportuna a las denuncias por vulneración a la ética y 
presuntos hechos de corrupción. (RC) 
Se optimizaron los procesos de control interno a través de la cantidad de 
auditorías realizadas. (RC) 
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DEFINICIÓN DE ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 

1. Facilitar la implementación de una política tributaria 
progresiva y solidaria,  consolidando una gestión fiscal 
soberana, que permita simplificar las obligaciones 
tributarias y ampliar la base tributaria para el 
cumplimiento de las metas de recaudación en el marco 
del Modelo Económico, Social, Comunitaria y Productivo 

 Incrementar las recaudaciones tributarias de los impuestos nacionales. 
 Incrementar el padrón de contribuyentes. 
 Generar normativa tributaria reglamentaria. 
 Mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes. 

 Controlar las Declaraciones Juradas, la emisión y redención de valores 
y la acreditación de la recaudación. 

 Brindar servicios de atención y capacitación al cliente. 
 Realizar el Análisis, Control y Fiscalización al cumplimiento de la 

normativa tributaria. 
 Determinar y Cobrar la Deuda Tributaria. 
 Promover la Cultura Tributaria. 
 Difundir información y posicionar la imagen institucional. 
 Realizar la gestión de gobernación de datos y la gestión de riesgos 

tributarios. 
 Desarrollar Tecnologías de Información y Comunicación. 

2. Lograr un gestión pública transparente y eficiente a 
través del uso adecuado de los recursos 

 Administrar los recursos materiales, financieros y archivo de la 
Institución. 

 Facilitar la articulación interinstitucional. 
 Mantener el Sistema de Gestión de la Calidad Institucional. 
 Planificar, Organizar y Evaluar la Gestión Institucional 
 Gestionar los recursos humanos. 
 Administrar la infraestructura de bienes inmuebles. 
 Facilitar la participación y control social. 
 Aplicar instrumentos de prevención, transparencia y responsabilidad 

social institucional. 
 Realizar el control interno posterior. 
 Desarrollar el talento humano, con ética y compromiso institucional. 
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IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES Y ARTICULACIÓN CON LOS RESULTADOS PEM 
 

RESULTADO DEL PEM OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
INSTITUCIONALES 

Se ha alcanzado 17% de Recaudación 
tributaria y aduanera sin IDH respecto al PIB 

I. Facilitar la implementación de una política 
tributaria progresiva y solidaria,  
consolidando una gestión fiscal soberana, 
que permita simplificar las obligaciones 
tributarias y ampliar la base tributaria para 
el cumplimiento de las metas de 
recaudación en el marco del Modelo 
Económico, Social, Comunitaria y 
Productivo 

1. Optimizar la recaudación tributaria que el 
Estado Plurinacional requiere para el Vivir 
Bien de las bolivianas y bolivianos. 

2. Desarrollar y aplicar una gestión tributaria 
progresiva y solidaria, con tecnología 
moderna y adaptable a los cambios del 
contexto, para un mejor servicio al 
contribuyente 

Se cuenta con una gestión institucional 
administrada eficientemente, utilizando 
adecuadamente los recursos y la 
planificación como herramienta. 

II. Lograr un gestión pública transparente y 
eficiente a través del uso adecuado de los 
recursos 

3. Ser una organización sólida y solvente, 
caracterizada por su excelencia en la gestión 
eficaz y eficiente de sus recursos asignados 

Se ha realizado las rendiciones públicas de 
cuentas, consolidando una gestión 
transparente. (RE) 
Se ha dado atención oportuna a las 
denuncias por vulneración a la ética y 
presuntos hechos de corrupción. (RC) 
Se optimizaron los procesos de control 
interno a través de la cantidad de auditorías 
realizadas. (RC) 

4. Fortalecer una cultura organizacional 
caracterizada por una gestión pública 
transparente y cero tolerancia a la corrupción, 
con servidores públicos éticos, competentes y 
comprometidos 
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MATRIZ DE PLANIFICACIÓN DEL PEI 
(En Millones de Bs) 

S
E

C
T

O
R

 

P
IL

A
R

 

E
JE

 

M
E

T
A

 

R
E

S
U

LT
A

D
O

 

A
C

C
IÓ

N
 

RESPONSABLE 

  
Cod. 

  
Resultado 

Institucional 

  
Acción 

Estratégica 
Institucional 

  
Indicador 

(Resultado/Acción) 

INDICADOR PROGRAMACIÓN FÍSICA 

Ponderación 
Fuente de 

Información 
Entidad 

Áreas 
Organizacionales 

Fórmula 
Línea 
Base 
2020 

Al 
2025 

2021 2022 2023 2024 2025 

 T
R

IB
U

T
A

R
IO

 

5 1 1.1 1.1.5 1.1.5.1 

SIN 

GRE 
G. Operativas 

I. 

Se ha facilitado la 
implementación de una 
política tributaria 
progresiva y solidaria, 
consolidando una 
gestión fiscal soberana, 
a través de la 
simplificación de 
obligaciones tributarias y 
ampliación de la base 
tributaria. 

1. Optimizar la 
recaudación tributaria 
que el Estado 
Plurinacional requiere 
para el Vivir Bien de las 
bolivianas y bolivianos. 

IQRET = Indicador 
Quinquenal de 
Recaudación y 

Empadronamiento 
Tributario 

IQRET = 
IARET2021 + 
IARET 2022 + 
IARET 2023 + 
IARET 2024 + 
IARET 2025 

44,90% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 30% 

Reportes de 
Evaluación del 

POA 

 T
R

IB
U

T
A

R
IO

  

GRE, GF, GJNT, 
GSCCT, CTIC, EGR, 

CSRP, PCG, G. 
Operativas 

2. Desarrollar y aplicar 
una gestión tributaria 
progresiva y solidaria, 
con tecnología moderna 
y adaptable a los 
cambios del contexto, 
para un mejor servicio 
al contribuyente 

IQCGT = Indicador 
Quinquenal de 

Cumplimiento de Gestión 
Tributaria 

IQCGT = 
IACGT2021 + 
IACGT2022 + 
IACGT2023 + 
IACGT2024 + 
IACGT2025 

91,53% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 30% 

Reportes de 
Evaluación del 

POA 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 

11 7 7.1 7.1.2 7.1.2.1 

GAF, GSCCT, GRH, 
PCG 

II. 

Se ha logrado una 
gestión pública 
transparente y eficiente a 
través del uso adecuado 
de los recursos 

3. Ser una organización 
sólida y solvente, 
caracterizada por su 
excelencia en la gestión 
eficaz y eficiente de sus 
recursos asignados 

IQGI = Indicador 
Quinquenal de Gestión 

Institucional 

IQGI = IAGI 
2021 + IAGI 
2022 + IAGI 
2023 + IAGI 
2024 + IAGI 

2025 

95,11% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Reportes de 
Evaluación del 

POA 

  T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 Y
 

C
O

N
T

R
O

L 
IN

T
E

R
N

O
 

UTLCC, AI, GRH, G. 
Operativas 

4. Fortalecer una 
cultura organizacional 
caracterizada por una 
gestión pública 
transparente y cero 
tolerancia a la 
corrupción, con 
servidores públicos 
éticos, competentes y 
comprometidos. 

IQCTCI = Indicador 
Quinquenal de 

Cumplimiento a la 
Transparencia y el Control 

Interno 

IQCTCIj  = 
IACTCI 2021 + 
IACTCI 2022 + 
IACTCI 2023 + 
IACTCI 2024 + 
IACTCI 2025 

94,44% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Reportes de 
Evaluación del 

POA 

Continua … 
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Continua… 

TERRITORIALIZACIÓN CATEGORÍA 
PROGRAMÁTICA 
(Presupuestaria) 

PRESUPUESTO TOTAL 
(En millones de 

bolivianos) 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LAS ACCIONES INSTITUCIONALES 

C
o d.
 

D
e

pt
o . C
o d.
 

R
e

gi
ó n C
o d.
 

M
u n.
 

U
r

ba no
/

ru
r

al
 

D
is

tr
it o 

GASTO CORRIENTE GASTO DE INVERSIÓN 

2021 2022 2023 2024 2025 SUB TOTAL 2021 2022 2023 2024 2025 SUB TOTAL 
                                            

                

02 0 001* 42,97    14,61 13,28 15,08 42,97          0 

10 0 001 0,13 0,09  0,01 0,01 0,01 0,12          0 

 10 0  002 0,01   0,01    0,01          0 

11 0 001 0,73   0,19 0,18 0,17 0,19 0,73      0 

11 0 002 14,39 0 12,07    12,07      0 

11 0 003 5,07 0 3,68    3,68      0 

 12 0  001 23,51 3,53 5,18 4,93 4,63 5,09 23,36      0 

 12 0  003 4,28 0 3,16    3,16      0 

 13 0  001 1,88 0,06 0,48 0,45 0,42 0,47 1,88      0 

 13 0  002 5,53   5,53    5,53      0 

 13 0  003 0   0    0,00      0 

 13 0  005 2,67   2,67    2,67      0 

 13 0  006 2,96   2,96    2,96      0 

 13 0  007 28,17 0 18,92    18,92      0 

 13 0  008 3,56 0 0    0,00      0 

 13 0  009 7,88 0 4,97    4,97      0 

 13 0  011 9,19   9,19    9,19      0 

 14 0  001 7,93 0,02 2,06 1,96 1,84 2,03 7,91      0 

 14 0  002 4,19 0 2,56    2,56      0 

 14 0  003 1,13   1,13    1,13      0 

 14 0  005 3,87 0 2,67    2,67      0 

 14 0  006 3,37 0 0    0,00      0 

 14 0  007 9,37 0 6,05    6,05      0 

 14 0  008 0,97   0,97    0,97          0 

 14 0  010 5,56   5,56    5,56          0 

 14 0  011 0,4   0,4    0,40          0 

 14 0  012 6,26   6,26    6,26          0 

 15 0  001 3,1 0,3 0,73 0,69 0,65 0,72 3,09          0 

 16 0  001 23,88 2,44 5,54 5,26 4,95 5,44 23,63          0 

                

 00 0  001 295,34 53,74 61,09 58,86 55,69 59,89 289,27  
    

0 

 00 0  003 2,33 0 1,9    1,90  
    

0 

 00 0  004 0,72 0,1 0,49    0,59      0 

 00 0  007 8,41 5,65     5,65      0 

 00 0  008 0,63  0,63    0,63      0 

00 0 098 0,55 0,14 0,37    0,51      0 

 01 0  001 0,68 0,11 0,15 0,14 0,13 0,15 0,68      0 

 02 0  001 40,21 14,55 15,8    30,35      0 

 02 0  002 6,55  6,55    6,55      0 

 02 0  005 59,31 3,69 38,58    42,27      0 

 03 0  001 1310,4 207,73 264,83 264,81 264,78 264,82 1266,97      0 

 04 0  001 0,05 0,03     0,03  
    

0 

 05 0  001 0,04 0,03     0,03  
    

0 

 06 0  001 0,01 0,01     0,01  
    

0 

 07 0  001 0,23 0 0,06 0,06 0,05 0,06 0,23  
    

0 

 18 0  001 5,23 0,09 1,21 1,31 1,23 1,35 5,19  
    

0 

 18 8  000 5,3      0,00 1,69 3,02 
   

4,71 

 18 9  000 6,98      0,00 1,57 2,81 
   

4,38 

 98 0  001 1,39 0,26 0,28 0,28 0,28 0,28 1,38  
    

0 

 98 0  002 162,87 25,07 60,96    86,03  
    

0 

 99 0  001 122,56 25,73 26,01 22,32 22,61 22,5 119,17  
    

0 

                

 20 0  001 0,87 0,02 0,18 0,17 0,16 0,18 0,71  
    

0 

 21 0  001 0,08 0,01 0,02 0,02 0,02 0,02 0,09     
 

0 

 22 0  001 2,38 0,11 0,32 0,62 0,58 0,64 2,27     
 

0 

 22 0  002 0,25  0,25    0,25      0 

 23 0  001 0,08 0,03     0,03      0 

 24 0  001 0,16 0,14     0,14      0 

 25 0  003 2,51  2,51    2,51     
 

0 

 26 0  003 2,7  2,7    2,70     
 

0 

 26 0  004 5,46  5,46    5,46     
 

0 
(*) A partir del año 2023 el SIN pretende trasladar el programa "Desarrollo de herramientas informáticas de acuerdo al avance de la innovación tecnológica" a la AMP 2. 
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IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR, RESPONSABLE Y RESULTADO 
 

SECTOR 

RESPONSABLE 

 Acción Estratégica Institucional 
Entidad Áreas Organizacionales 

 Tributario 

SIN 

GRE 
G. Operativas 

1. Optimizar la recaudación tributaria que el Estado Plurinacional 
requiere para el Vivir Bien de las bolivianas y bolivianos. 

 Tributario 

GRE, GF, GJNT, 
GSCCT, CTIC, EGR, 

CSRP, PCG, G. 
Operativas 

2. Desarrollar y aplicar una gestión tributaria progresiva y solidaria, 
con tecnología moderna y adaptable a los cambios del contexto, 
para un mejor servicio al contribuyente 

 Administrativo GAF, GSCCT, GRH, PCG 
3. Ser una organización sólida y solvente, caracterizada por su 

excelencia en la gestión eficaz y eficiente de sus recursos 
asignados 

Transparencia 
y Control 
Interno  

UTLCC, AI, GRH, G. 
Operativas 

4. Fortalecer una cultura organizacional caracterizada por una 
gestión pública transparente y cero tolerancia a la corrupción, con 
servidores públicos éticos, competentes y comprometidos. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
 

Cod. Resultado Institucional Acción Estratégica Institucional 

I. 

Se ha facilitado la implementación de una política tributaria 
progresiva y solidaria, consolidando una gestión fiscal 
soberana, a través de la simplificación de obligaciones 
tributarias y ampliación de la base tributaria. 

1. Optimizar la recaudación tributaria que el Estado Plurinacional requiere para el 
Vivir Bien de las bolivianas y bolivianos. 

2. Desarrollar y aplicar una gestión tributaria progresiva y solidaria, con tecnología 
moderna y adaptable a los cambios del contexto, para un mejor servicio al 
contribuyente 

II. 
Se ha logrado una gestión pública transparente y eficiente 
a través del uso adecuado de los recursos 

3. Ser una organización sólida y solvente, caracterizada por su excelencia en la 
gestión eficaz y eficiente de sus recursos asignados 

4. Fortalecer una cultura organizacional caracterizada por una gestión pública 
transparente y cero tolerancia a la corrupción, con servidores públicos éticos, 
competentes y comprometidos. 
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DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR Y PROGRAMACIÓN FÍSICA 

 

 Acción Estratégica Institucional  Indicador (Resultado/Acción) 

INDICADOR  PROGRAMACIÓN FÍSICA 

Ponder
ación 

Fuente de 
Información Fórmula 

Línea 
Base 
2020 

Al 
2025 

2021 2022 2023 2024 2025 

1. Optimizar la recaudación tributaria que el 

Estado Plurinacional requiere para el Vivir 
Bien de las bolivianas y bolivianos. 

IQRET = Indicador Quinquenal de 

Recaudación y Empadronamiento 
Tributario 

IQRET = IARET2021 + 

IARET 2022 + IARET 2023 + 
IARET 2024 + IARET 2025 

44,90% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 30% 

Reportes de 

Evaluación del 
POA 

2. Desarrollar y aplicar una gestión tributaria 
progresiva y solidaria, con tecnología 

moderna y adaptable a los cambios del 
contexto, para un mejor servicio al 
contribuyente 

IQCGT = Indicador Quinquenal de 

Cumplimiento de Gestión 
Tributaria 

IQCGT = IACGT2021 + 

IACGT2022 + IACGT2023 + 
IACGT2024 + IACGT2025 

91,53% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 30% 

Reportes de 

Evaluación del 
POA 

3. Ser una organización sólida y solvente, 
caracterizada por su excelencia en la 

gestión eficaz y eficiente de sus recursos 
asignados 

IQGI = Indicador Quinquenal de 

Gestión Institucional 

IQGI = IAGI 2021 + IAGI 

2022 + IAGI 2023 + IAGI 2024 
+ IAGI 2025 

95,11% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Reportes de 

Evaluación del 
POA 

4. Fortalecer una cultura organizacional 
caracterizada por una gestión pública 

transparente y cero tolerancia a la 
corrupción, con servidores públicos éticos, 
competentes y comprometidos. 

IQCTCI = Indicador Quinquenal 

de Cumplimiento a la 
Transparencia y el Control Interno 

IQCTCIj  = IACTCI 2021 + 
IACTCI 2022 + IACTCI 2023 

+ IACTCI 2024 + IACTCI 

2025 

94,44% 100% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Reportes de 

Evaluación del 
POA 
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PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS PARA EJECUTAR 

LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
(En Millones de Bs) 

Acción Estratégica Institucional 
CATEGORÍA 

PROGRAMÁTICA 
(Presupuestaria) 

PRESUPUESTO TOTAL 
(En millones de bolivianos) 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LAS ACCIONES 
INSTITUCIONALES 

GASTO CORRIENTE GASTO DE INVERSIÓN 

2021 2022 2023 2024 2025 
SUB 

TOTAL 
2021 2022 2023 2024 2025 

SUB 
TOTAL 

Optimizar la recaudación tributaria que el Estado 

Plurinacional requiere para el Vivir Bien de las bolivianas 
y bolivianos.                             

Desarrollar y aplicar una gestión tributaria progresiva y 

solidaria, con tecnología moderna y adaptable a los 
cambios del contexto, para un mejor servicio al 
contribuyente 

02 0 001* 42,97    14,61 13,28 15,08 42,97          0 

10 0 001 0,13 0,09  0,01 0,01 0,01 0,13          0 

 10 0  002 0,01   0,01    0,01          0 

11 0 001 0,73   0,19 0,18 0,17 0,19 0,73      0 

11 0 002 14,39 0 12,07    14,39      0 

11 0 003 5,07 0 3,68    5,07      0 

 12 0  001 23,51 3,53 5,18 4,93 4,63 5,09 23,51      0 

 12 0  003 4,28 0 3,16    4,28      0 

 13 0  001 1,88 0,06 0,48 0,45 0,42 0,47 1,88      0 

 13 0  002 5,53   5,53    5,53      0 

 13 0  003 0   0    0      0 

 13 0  005 2,67   2,67    2,67      0 

 13 0  006 2,96   2,96    2,96      0 

 13 0  007 28,17 0 18,92    28,17      0 

 13 0  008 3,56 0 0    3,56      0 

 13 0  009 7,88 0 4,97    7,88      0 

 13 0  011 9,19   9,19    9,19      0 

 14 0  001 7,93 0,02 2,06 1,96 1,84 2,03 7,93      0 

 14 0  002 4,19 0 2,56    4,19      0 

 14 0  003 1,13   1,13    1,13      0 

 14 0  005 3,87 0 2,67    3,87      0 

 14 0  006 3,37 0 0    3,37      0 

 14 0  007 9,37 0 6,05    9,37      0 

 14 0  008 0,97   0,97    0,97          0 

 14 0  010 5,56   5,56    5,56          0 

 14 0  011 0,4   0,4    0,4          0 

 14 0  012 6,26   6,26    6,26          0 

 15 0  001 3,1 0,3 0,73 0,69 0,65 0,72 3,1          0 

 16 0  001 23,88 2,44 5,54 5,26 4,95 5,44 23,88          0 

Ser una organización sólida y solvente, caracterizada 
por su excelencia en la gestión eficaz y eficiente de sus 

recursos asignados 

 00 0  001 295,34 53,74 61,09 58,86 55,69 59,89 295,34  
    

0 

 00 0  003 2,33 0 1,9    2,33  
    

0 

 00 0  004 0,72 0,1 0,49    0,72      0 

 00 0  007 8,41 5,65     8,41      0 

 00 0  008 0,63  0,63    0,63      0 

00 0 098 0,55 0,14 0,37    0,55      0 

 01 0  001 0,68 0,11 0,15 0,14 0,13 0,15 0,68      0 
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PEI-01 

Acción Estratégica Institucional 
CATEGORÍA 

PROGRAMÁTICA 
(Presupuestaria) 

PRESUPUESTO TOTAL 
(En millones de bolivianos) 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LAS ACCIONES 
INSTITUCIONALES 

GASTO CORRIENTE GASTO DE INVERSIÓN 

2021 2022 2023 2024 2025 
SUB 

TOTAL 
2021 2022 2023 2024 2025 

SUB 
TOTAL 

 02 0  001 40,21 14,55 15,8    40,21      0 

 02 0  002 6,55  6,55    6,55      0 

 02 0  005 59,31 3,69 38,58    59,31      0 

 03 0  001 1310,4 207,73 264,83 264,81 264,78 264,82 1310,4      0 

 04 0  001 0,05 0,03     0,05  
    

0 

 05 0  001 0,04 0,03     0,04  
    

0 

 06 0  001 0,01 0,01     0,01  
    

0 

 07 0  001 0,23 0 0,06 0,06 0,05 0,06 0,23  
    

0 

 18 0  001 5,23 0,09 1,21 1,31 1,23 1,35 5,23  
    

0 

 18 8  000 5,3      0 1,69 3,02 
   

4,71 

 18 9  000 6,98      0 1,57 2,81 
   

4,38 

 98 0  001 1,39 0,26 0,28 0,28 0,28 0,28 1,39  
    

0 

 98 0  002 162,87 25,07 60,96    162,87  
    

0 

 99 0  001 122,56 25,73 26,01 22,32 22,61 22,5 122,56  
    

0 

Fortalecer una cultura organizacional caracterizada por 

una gestión pública transparente y cero tolerancia a la 
corrupción, con servidores públicos éticos, competentes 

y comprometidos. 

 20 0  001 0,87 0,02 0,18 0,17 0,16 0,18 0,87  
    

0 

 21 0  001 0,08 0,01 0,02 0,02 0,02 0,02 0,08     
 

0 

 22 0  001 2,38 0,11 0,32 0,62 0,58 0,64 2,38     
 

0 

 22 0  002 0,25  0,25    0,25      0 

 23 0  001 0,08 0,03     0,08      0 

 24 0  001 0,16 0,14     0,16      0 

 25 0  003 2,51  2,51    2,51     
 

0 

 26 0  003 2,7  2,7    2,7     
 

0 

 26 0  004 5,46  5,46    5,46     
 

0 

(*) A partir del año 2023 el SIN pretende trasladar el programa "Desarrollo de herramientas informáticas de acuerdo al avance de la innovación tecnológica" a la AMP 2. 
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